
Revisla de Derecho y Cie11cia Políli ca - UNilfSM. Vol. 69 (Nº /J. lim a, 20 12 - ISSN 003 4- 794 9 

LA PENAD E MUERTE 1 

Teresa de Jesús Seijas Re11g ifo 
Profeso ra d e la Facultad de Derecho y Cie11cia Política de la UNMSM 

S UMA RlO : Conc epto . Historia. J\4éwdos utilizados e11 la pena de mu erte. 
Lapi dac iones e11 lrán . Países aboli c ionistas y rete11cionis1as. Hacia la abolició11 
a escala mu ndial. lniciativas para ~I restablecimiento de la pena cap ital. Senten­
cias de muerte y ejecucion es. La ap licación de la pena de muerte a los menores 
así como aqu ellos qu e padece n retraso mental. El argumento de la disuasión. El 
efec/o de la abolición en los índi ces de crimina lidad. Ejec ució11 de inocen tes. Los 
proced imienlos injust os y arbi trarios. Muer/e y prejuicio: Razas y pena de muer­
te en Estado s Unido s. La p ena de muerte en EE.UU. Paí.ies que ha11 abolido la 
pena de muerte desde I 976. Análisi s de las Co11stitucio11es respecto a la pena de 
muerte en el Perú. Consec uen cias p s itosoc iales de la pena de muerte La inutili­
dad o inefic iencia de la pena d e mu erre e11 el control de las conductas delic1ivas. 
Arg um en/os en co nlra de la p ena d e 111uerte. Casos de aplicación de la pena de 
muer/e. J\,farco lega l peruan o vigenle de la pena de muerte. Declaración de 
Estoco lmo. Conclusiones. Bibli ografía . 

SEíJAS RENG[FO, Teresa de Jesús, Doctora en Derecho UNMSM, Magíster en Derecho 
Civil Comercial y en Ciencias Penales USMP. Docente Universidades Nacionales Federico 
Vi llarreal y UN MSM , en Pre y Post-G rado; lJLima; Docente in vitada de la Universidad 
Nacional de Piura, Escuela de Post-Grado , Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga; 
Docente del Doctorado en el Trib unal de Justicia Militar y Policial. 



Teresa de Jesús Segas Rengifo 

RESUMEN 

En torno a la Pena Capital existen innum erab les posiciones que la sus­
tentan, desde el punto de vista jurídi co, la humanidad con templa la pena 
de muerte como una necesidad para salvaguardar el orden y la paz so­
cial, pero con el transcurso del tiempo, esta necesidad se ha ido descu­
briendo como algo totalm ente cont rario a su razón primigenia, conv ir­
tiéndose en una injusta forma de presión soc ial y de intimidación, pero 
con fines totalmente alejados del mant enimi ento del orden social. 

El presente artículo recoge conceptualmente ideas vert idas por gra ndes 
pensadores de distinta s épo cas y por ende realidad es, sobre la pena de 
muerte y su repercusión en la realidad criminal de nuestro país y del mun­
do a lo largo de la historia del hombre. Para ello debemos lograr un 
pleno entendimiento de lo que signifi ca la aplicación de ésta pena , como 
legitimación de un acto extremadament e les ivo por parte del aparato es­
tatal mediante su adecuación a las distintas legislacion es del orb e. 

En nuestro pais existe un sec tor importante de la población que está de 
acuerdo, por lo que exige a las autoridades de l go bierno que se haga 
todo lo necesar io para reimplantar la pena de muerte. Por part e de los 
partidarios de la impl emen tación de la pena de muerte, se seí'iala que 
resultaría una medida eficaz para contra rrestar el incremento de la delin­
cuencia, en tanto que se trata de sanc ionar delitos de particular grave ­
dad, y que por su trascendencia afectan valores ét icos y morales (vio la­
ción de menores de edad, homi cidio ca l(ficado, terro rismo , y secues tro 
agravado, etc.). A pesar de las op iniones que cues tionan ésta ini cia tiva, 
se debería en todo caso eva lua r si conv iene o no, adoptar ésta pena, 
como uno de los mecanismos coerc iti vos más conv incen tes para preven ir 
Y luchar contra la criminalidad en sus fo rmas agravadas. 

SUMMA RY 
So many pos itions that supp ort this penalt y .from a lega l p oint of view 
exist. The humanity consider it as a necessity to protect the arder and 
soc ial peace ; but during the course of tim e, this necess ity has bee n 
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discovered like something total/y opposite to its original reason, becoming 
in an unjust way of' social oppression and intimidation with purposes 
complete/y away from the maintenance of social orde1'. 

This article co ncep tual/ y gathers ideas issued by great think ers from 
difieren/ ages and rea/ities, about Death Penalty and its repercussion in 
the criminal reality of our count,y and the wor/d through human history . 
Far that, we mus/ get a ful/ understanding about the imposition of this 
penalty as a legitimization of an extreme /y detrimental act by The Sta/e 
through its adapta/ion to the dijferent legislations from the world. 

In our country, it exist an importan/ sector of the population which agree, 
that s why this group demands to the government authorities to do 
everyt hing is necessary to impose again the Death Penalty. By the side of 
the supporters, it is marked that this penalty would result an ejjicient Jorm 
to counteract the increase of delinquency, whi!e it tries to sane/ion parti­
cular seve rity crime and, because uf its signiflcance, it ajfects ethica l and 
moral values (Chi!d sexual abuse, terrorism and aggravate kidnapping). 
On the contrary aj the opinions which question this initiative, it should be 
eva /uated if this is convened ar not adopting this penalty as a one of the 
more convinced coercive mechanisms to prevent and strugg le with the 
criminality en its aggravate fonns. 

PALABRAS CLAVE 
Ciencia. Ciencia jurídica 

KEY WORDS 
Science. Lm1ful science. 
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CONCEPTO 

En todas las soc iedades que han existido y exis ten los crím enes o atenta­
dos contra la persona humana es común , lógicament e se deb e buscar la 
for ma más adecuada de rever tir esta situación o al menos miti ga rla . La 
forma de llegar a esta so lución genera debates, y aún más cuan do para 
llega r a di cha so lución está la vida de las personas de por medio, nos 
refe rimos a la pena de 111uer/e o pena capital. Al principio de la historia la 
pena fu e el impul so de la defensa o de la venga nza , la co nsecue ncia de 
un ataque injusto, posteriormente al f ormar se soc iedades políti cas la ejecu ­
ción de criminal es y disiden/es polít icos ha s ido emp leada y se sigue em­
p leado por cas i todas las sociedades en 1111 momento u otro de su his toria, 
tant o para cast iga r el cr i111en como para suprimir la disen sión política. 

El tema de la pena de muerte es muy con trovertido. Los que es tán a favor 
de es ta pena argu mentan que su aplica ción reduce el delito , previen e su 
repetición y es una forma de cas tigo adecuada para el ases inato. !Vlien­
tras detra ctores argumentan que no reduce el crim en en mayor medida 
que la cadena perpetua , tamp oco previne los del itos, ni es una pena que 
este a la altura de la raciona lidad humana , ya que resulta una violac ión 
de los derechos human os y conduce a ejec uciones de algunos inocentes 
que supon e una discriminac ión de hecho contra las minoría s y los po ­
bres que puedan no tener recursos sufic ientes en el sis tema legal. Según 
el informe anual de ejec uciones judi ciales de Amnist ía Int erna ciona l, en 
el a110 2003 fuero n ejecutadas al menos J. 146 personas en 28 países . El 
84% de las muertes documentadas ocurri eron en cuatr o países: la Repú ­
bli ca Popu lar China llevó a cabo 726 ejec uciones, Irán mató a 108 p er­
so nas, Estados Unidos a 65 y Vietnam a 64. La última nac ión en abolir la 
pena de muerte para todos los crímenes ha s ido Albania , a principios del 
2007. En el caso peruano la pena de muerte tiene restri cc iones y limit a­
ciones co n respecto a su ampliación y ejecuc ión, debido a los tra tados de 
carácter internaciona!, en los que el Perú se encue ntra ins crito como so n 
la Convenc ión Amer icana sobre Derechos Human os y el Pac to int erna cio­
nal de Derechos Civiles y Políticos. As imismo, el Perú ap lica en su legisla­
ción la Decla ración Universa l de los Derechos Hum anos . los cuales lle­
van al Perú en una posición abol icionis ta, cuyo objet ivo es supr imirla . 
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El concepto de pena de muerte tiene su origen en el término latino pena 
y hace referencia al castigo que es establecido por un juez o un tribunal 
de acue rdo a lo estipulado por la ley y que tiene como fin sancionar a 
aqu el que haya cometido un delito o una falta. La pena de muert e o la 
pena capital se enmarcan dentro de las penas corporales, ya que el casti­
go tiene un efecto directo sobre el cuerpo del sancionado , como su nom­
bre lo indica la pena de muerte consiste en quitar la vida de la persona 
que de acuerdo al ju ez, es considerada culpable por una Jaita grav e. La 
pena de muerte, pena capital o ejecución consiste en provocar la muerte 
o asesinar a un condenado por parte del Estado, como castigo por un 
delito establ ecido en la legislación; los delitos por los cuales se apli ca 
esta sanción suelen denominársele «delitos capital es». 

Es la máx ima sanción que aplica un Estado ante una .falta que considera 
sumam ente grav e. Consiste en despojar del derecho a la vida al autor de 
la comisión del delito. Si bien la sociedad se ve en la necesidad de crear 
medidas de p rotección, éstas deben estar acordes con una estructura que 
permita no sólo el castigo de la acción, sino también la recuperación del 
individuo reinsertánd olo a la sociedad más no exterminándolo . Por ello, 
es necesario contar con una adecuada políti ca penitenciaria a fin de que 
las cárceles cumplan con la verdadera fun ción social y las penas es tén 
dirigidas a lograr la readaptación del criminal, ya que la pena de muerte 
no constituye una solu ción de readaptación sino de aniquilami ento del 
suj eto. 

HISTORIA 

La pena de muerte o pena capital ha existido a la par con la humanida d. 
En el período primiti vo, por matar a una persona por venganza, es decú; 
por ocasionar un daF10.físico, moral o material, se aplicó la pena de muerte 
desde los inicios de la humanidad (cavernícolas, trogloditas, clanes. tri­
bus, etc.) como lo menciona Charles Dan vin en su obra «El origen del 
hombre» en el que hace mención a la supervivencia del más fu erte y apto 
frente a los demás, obligando a los otros a sentirse subordinados; sin 
embargo. tu vo su .fin en su aplicabilidad casi masiva en todo el mundo 
durant e el sig lo de las luces y la humanización (siglo XVIII) en que co-
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mienza la reacción abolicionista de fa pena capital. Los últimos estudios 
antropológicos demuestran que el hombre, a pesar de fa distinta concep­
ción que tenía sobre las cosas que fe circundaban, podía hacer una apre­
ciación lógica sobre el delito y la pena, a las cuales representaba median ­
te prohibiciones de tipo mágico, religiosas , aplicándose crueles cas tigos 
a los infra ctores. 

La pena capital fu e rechazada por fa iglesia hasta el sig lo XI. Es en el 
siglo XV!ll cuando fa humanidad empieza a plant earse s i dicha pena cum­
ple una utilidad dentro de la sociedad. La pena de muerte empieza a im­
pon erse con mayor ji·ecuencia y de forma más cruel y despiadada , lle­
gando incluso a aplicarse en algunos fugares de Alemania, con el único 
fin de que no prescribiera. A mediados del siglo XVIII se inicia una con­
troversia sobre la pena capital que perdurará hasta la actualidad. Aboli ­
cionistas y antiabolic ionistas podemos encontrar tanto entre positivistas , 
entre partidario s de una dirección intermedia y entre técni co-jurídico s. 

Defensores de fa pena capital han sido Rousseau, Balm es, Garofa fo , Al­
fonso de Castro, Lombroso, etc. Veamos fo que describía Rousse au en su 
obra el Contrato Social: «Todo malh echo,; ata cando el derec ho socia l, 
conv iértase en rebelde y traidor a la patria (. . .) La conservación del Esta­
do es entonces incompatible con fa suya; es preciso que uno de los dos 
perezca». Entre los partidario s de la aboli ción de fa pena de mu erte en­
contramos a Voltaire, Unamuno y Pellegrino Rossi entre otros. És te últ imo 
distingue entre el presente y fi1turo, afirmando que la pena cap ital cum­
plía una fi1nción positiva en una época determinada , teni endo qu e ser 
abo lida cuando dejas e de cumplir dicha jim ción. Pero el más destacado 
ji,e Cesare de Beccaria, que en su obra De los Delitos y las Penas profesa 
fa inutilidad de la pena capital , y por tanto , al ser inútil, ab oga por su 
desaparición. En mayo de 1974 los profesores num erari os espaF,ofes de 
Derecho Penal, solicitaron la abolición de fa pena de muerte, siendo en la 
actualid ad la postura preva/ente entre los especialistas del tema. La pena 
d¡; muer te fue aplicada en el mundo orien.'al, en el gr iego, en el romano y, 
a pesar de los sentimentalismos del crist ianismo primitivo , en las ins titu ­
ciones jurídi cas de la Iglesia imperial, de la bárbara, de la f eudal y de la 
Inquis ición, afianzándose vigorosamente en los estatutos y en las leyes de 
la Edad Media y parti cularmente durante los s iglos XVI, XVI I y )(VIII. 
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Cabe citar que algunos pueblos antiguos no conocieron la pena de muer­
te u oto1garon a la misma un lugar extremada111ente modesto en el catá lo­
go puni tivo. El uso de la ejecución forma l co1110 castigo se remonta prác ­
tica111ente a los principios mismos de la historia escrita. Muchos registros 
históri cos , así como prácticas tribales primitivas, indican que la pena de 
muer te ha sido parte de los sistemas judicia les desde el principio de la 
existenc ia de los 111is111os; los castigos comunitarios incluían genera lment e 
compensación por par te del inji-acto1; castigo co1poral, repud io, exilio y 
ejecución. Sin embmgo, en comunidades pequeFías, los crímenes sue len 
ser raros, y el ases inato resulta ser casi siempre un crimen pasional. Por 
esa razón las ejecuciones y el exilio solían ser castigos muy infi·ecuentes. 
Usualm ente se solía emplear la co111pensación ó el repudio. Sin embargo, 
estas no son respuestas eficaces cuando el crimen es cometido por indivi­
duos ajenos a la comunidad. En consecuenc ia, todo crimen, por pequ eifo 
que fuera, tendía a ser considerado como un ataque a toda la comunidad 
si era cometido por un extranjero, y era cas tigado con seve ridad. Los 
variaban, desde go lpizas hasta esclavitud u homicidio. 

Sabido es, que los griegos tuvieron gran influen cia cultura l en Roma, si 
bien los romanos destacaron por su vasta jurisprud encia y aque llos por 
ser grandes fi lósofos, tal binomio hizo swg ir la fllosofia del Derecho, de 
ahí que su,g iera la regulación de las relac iones entre los hombr es y el 
Estado, así como consecuente castigo para quienes cometieran violación 
de las leyes impuestas por este último, tal como se narra la historia de los 
hebreos , qui enes dejaron testimon io de la existencia de esta sanción. 

En Roma el primer delito cast igado con la pena de muert e fue el de 
Perduellio , por trai ción a la patria; más adelante, en las XII Tablas, se 
reglam entó tambi én para otros delitos y era esta, la pena imperan te; un 
tiempo después y aunqu e s in ser abolida cayó en desuso, restableciéndose 
post eriormente con los Emperadores. Así pu es esta sanción es conocida 
desde los prim eros tiempos de la humanidad, y puede decirse que en to­
das las culturas, teniendo algunas variant es como por ejemplo el tipo de 
delitos por los que se imponía , siendo el más común el delito de hom icidio. 
Se imponía , igualm ente por los delitos que actualm ente conocemos como 
patrimonial es , delitos sex uales, delitos contra la salud (embr iaguez con ­
suetudinaria) delitos del orden político, así como militar, lo mismo para lo 
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que hoy conocemos como delito s del fuero común y fed eral . Las formas 
de ejecución de la pena jiteron variadas de acuerdo a los usos y cos tum­
bres de los diferentes pueblos, había entre otras: la lapid ac ión, la rueda, 
el garrote, la hoguera, todas eran formas muy crueles ya que su fina lidad 
consis tía en impon er el mayo r sufrimiento al delincuente co ndenado a 
dicha pena. Durant e la vigencia de las Xll Tablas, la auto ridad podía 
dejar la aplicación del Talión al ofendido o a sus pari entes, sin embwgo 
exist ían tambi én jimcionar ios enca, gados de la ejec ución. la p ena de 
muerte inicialmente fi1e conceb ida como una aflicción, retributiva origi­
nada por la comisión de un delito apareciendo así en las leyes antiguas. 
Posteriormente, al llegar el cristiani smo que predicaba el amor por el 
prójimo el carácter divino de la vida, sentó las bases de las tendenc ias 
abolicioni stas de esta sanción. 

En lo que respecta a las sociedades preco lombina s, se sabe que aplica ­
ban las penas consistentes en palo torm entos o la muert e, s iendo el gran 
sacerdote quien las imponía, ordenaba las ejec ucion es y se cu mplían. 
Entre los aztecas, las leyes se caracter izaba n p or su es tri cta severidad, 
entre las penas existentes, se encontraba, la lapidac ión, el descuartiza­
miento, la horca y la muerte a palos, garrota zos, y aún cua ndo las cárce­
les no tuvieron ninguna significación también existía la p ena de la pérdi­
da de la libertad. También en el pueblo de los tarascos exis tía la pena de 
muerte y en los delitos como adult erio, la pena era imp uesta no só lo al 
adultero, sino que esta trascend ía a toda su famil ia. 

En cuan to al pueblo maya, al traidor a la patr ia era cas tigado co n la 
pena de muerte, y existían también otras penas como la de lap idación. Si 
bien existieron algunas diferencias en cuanto a los delitos también exis­
tieron diferencias cuanto a sus sanciones y la forma de ejecutarla , pu­
diendo afirmarse que fue común a todas las cultura s en la antiguedad. Ya 
en el Mé.xico independiente, al consumar se la independe nci a en ] 821, las 
leyes principa les seguían siendo las mismas en la época co lonial , es decir; 
l:1 pena de muerte seguía presente y era aplicada prin cipalm ente a los 
enemigos políticos. 

En 1789, mientras los fra nceses se afanaban en la histórica toma de la 
Basti lla, al otro lado del Atlántico se escribía la pr imera página de un 
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pol émico libro aún no terminado y cuyos autores prin cipales han s ido, 
desde entonces, los políticos y jueces. En el pap el protagonista de la obra 
estaban los presos condenados a muerte en los Estados Unidos de Améri­
ca. Por aquel enton ces tal pena era ej ecutada en Boston contra Rache/ 
Wa/1, acusada de robo. Concretamente el 8 de octubre de 1789. Si se tiene 
en cuenta que la Constituci ón nort eamericana (paradigma de mu chas 
otras) entró en vigor el 04 de marzo de 1789, Rache! .fúe una de las pri­
meras personas ajusticiada s - legalmente- en EE.UU. Poc os ai1os des­
pués, en 1796, una j oven mulata de 12 a,10s llamada Hannah Ocuish era 
ejecutada por un crimen que la historia aún no ha descubierto con exac­
titud. Rache/ y Hannah fu eron dos de las prim eras personas protago nis­
tas de la historia de la pena de muerte en Estados Unidos. Es 1111a his toria 
que carga a sus espalda s con más de 3.500 ejecutados y que hoy prosi­
gue, más en entredicho que nun ca. Aunqu e países como Chin a, Jrak o 
Arabia Saudí todavía mantienen vigente la pena de muerte, el debate in­
terna cional sobre la death penalty (el nombr e anglosajón para la p ena 
capital) se centra prin cipalm ente en los Estados Unidos. En la tierra de 
las oportuni dades, 38 Estados manti enen en sus leyes el castigo mortal, 
mientras que doce de ellos lo han abolido. Una abolición que, como de­
mostraron las autoridad es legales norteamericanas, puede revocarse en 
cualqui er mom ento: Así en 19 78, mientras Espaí',a votaba la Constitu ­
ción, Estados Unidos restituía la pena de muerte tras haberla erradi cado 
en 19 72. Desde entonces han sido ej ecutados 582 hombres y una muj e,; 
Karla Faye Tucke1; cuya muerte volvió a resucitar el viejo debat e hace 
dos a110s. 

En cuanto a la evolución histór ica de la pena de muerte en el Perú 
a) En el derec ho precolombino 
En el Perú se desarrollaron nociones ético-jurídicas encaminadas a la 
conservaci ón del orden y la paz soc ial mediant e sistemas de penas Y 
castigos . En el Derecho Penal inca existían jueces encatga dos de eje­
cutar y sanciona un delito y la adjetividad estaba implícita en la apli­
cación de la pena. las normas eran de carácter general, no había una 
exacta concordancia entre el delito y la pena. Por lo tanto, el Derecho 
Penal inca fú e eminentemente casuístico. Se aplicaron a los s iguient es 
casos : al que mataba , los que traicionaban a la élite gobernante (incas) , 
por adulterio con la nobleza, por envenenamiento, reincidencia al mismo 

2851 



Teresa de Jesús Seijas Rengifo 

delito por tercera vez, por leve que este fuera. En las Crónicas de l 
Perú se aprec ia la pena de muerte en el antiguo Perú: ((En el río que 
corre junto al Cuzco se hacía la justi cia de los que ahí se prendían o 
de otra part e traían presos adonde les cortaban la cab eza y les daban 
muertes de otros modo s. Los motines y las conju raciones se cas tiga ban 
así como a los tra idores. 

b) Derecho Penal indiano o virreinal 
Se cons ideraba que los delitos que se cometían no só lo eran contra el 
afectado s ino también con tra el soberano, por ello las penas se ap li­
caban uniformem ente para todos . La Santa Inqu isición enfa tizó la apli­
cación de la pena de muerte de acuerdo a las decisiones del San to 
Oficio . En este período , las normas p eninsu lares fueron adecuada s y 
ap licadas al Perú con carácter persuasi vo y disuas ivo. 

c) Derecho Penal republi cano (28 Ju[ 1821) 

Constitu ciones que tu vie ron vigencia en el Perú 
y su op osic ió11fre11te a la p ena 

Constitución de 1823 
Constitución de I 826 
Constitución de 1828 
Constitución de I 834 
Constitución de 1839 
Constitución de 1856 
Constitución de 1860 
Constitución 1867 
Estatuto Provisorio de 1879 
Constitución de 1920 
Constitución de I 933 
Conslitución de 1979 
Constitución de 1993 

abolicionista 
abolicio11is1a 
abolicionista 
abolicionista 
permisiva 
abolicionista 
permisiva 
abolicionista 
permisiva 
abolicionista 
permisiva 
permisiva 
permisiva 

Fuen1e: Carlos Zecenarrc Mateus, Pena de Muerte 

El 53 % estuvo en la postura ap /icacionis ta y el 47% en la abolicionista. 
Sin embargo, sabido es que el Art. 10 de las bases de la Constitución de 
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1822 abolía las penas crueles y de infamia trascendenta l. El Art. 115 de 
la Constitu ción de 1823 precisaba: «Queda abo lida toda confi scació n de 
bienes y toda pena cruel y de infamia trascendental , .El Código Criminal 
limit ará en cuanto sea posible , la ap licación de la pena cap ital en los 
casos que exclusiva mente lo merezca n11. Por tanto el General San Mar tín 
en 1822 dispuso reemplazar la horca por el .fiisilamiento por conside rarlo 
menos sangriento y doloroso que el ahorcamien to o decapitación , que si 
bien no estaban indicados en la Constitución s i lo estaba conside rado en 
el indi cado Código Criminal. 

El historiador Jo,ge Basadr e narra que Sim ón Bolívar mediante Decreto 
del 18 Mar 1824 es tab leció la pena de mu erte para los emp lea dos que 
participaban en el delito de contraba ndo. Entre los a110s 1825 y 1845 la 
repúb lica .file pasible de un caos político y del predominio de los militar es, 
lo que exp lica que las .fiterzas armadas aplicasen la pena de muerte fusi­
lando, a bandol eros y delincuentes, muchas veces s in proceso , en s itios 
pú b licos. 

- El catolicismo y la pena de muerte 
Si bien muchos especia listas abogan por dejar a un lado la cuestión de la 
relig ión a la hora de so lucionar o debatir la cuestión de la pena de muer­
te, lo cie rto, es que en la realidad ha jugado un papel muy impo rtante. Sin 
duda algu na, duran te muchos siglos, y todavía aún, las relig iones y sus 
institu ciones han tenido un poder enorme en la mentalidad de los hom­
bres . Como apunta J. K. Galbraith: «En los primeros momentos del cris­
tianismo, el poder se orig inó con la vigo rosa persona lidad del Salvad o1é 
Cas i inmediatamente surg ió una OJganizac ión, los Apósto les, y con el tiempo 
la Ig lesia, como 01ga nizac ión se convirtió en la más inf luyen/e y durade ­
ra de todo el mundo». Es por ello, que creemos important e, dedicar un 
apartado a las consideraciones dogmát icas religiosas. La pena de muerte 
ha enco ntrado j us tifi cac ión en palabra s del Antiguo Testam ento, en la 
actualidad , la postu ra no es tan clara . Sin duda alguna, la Ig les ia ha s ido 
p artidar ia durant e muchos sig los de la sanción cap ital. Sólo bast e recor ­
dar la Inqui sición, en la que fue impuesta por la propia Ig les ia: «Cuando 
el escán dalo es tá en el p ensami ento, esto es, en la cabez a, no hay otro 
reme dio para el escánda lo que la muerte; tremenda neces idad, p ero nece­
sidad». Estas son las palabras que pon e Papini en boca de Torquemada. 
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Es bastante significativa la expresión de la necesidad, que anteriorm ente , 
comentábamos como uno de los requisito s de la pena. 

En nuestros tiempos, s in emba,go . a pesar de que la Iglesia s iga teniendo 
una importan cia elevad a en la vida de las perso nas , la secularización, 
que se ha ido produci endo durante el siglo XX, ha conllevado qu e las 
personas vivan ya una religión 111ás privada. Y por lo tant o, una relación 
directa con Dios. Ello conlleva, que el jui cio ético -111oral, no lo puede n 
hacer (como en la Inquisición) las institucion es de la Iglesia, sino que es 
el mismo Dios el que lo debe hace,: En la actua lidad , la posición de la 
Iglesia, no es del todo clara, si bien es c ierto , qu e mu chas veces, en su 
historia, ha intercedido para sa lvar la vida a los reos. Sin embatgo, hay 
que apunta,~ que hay una ser ie de valores cristiano s qu e justifi ca n la 
abolición (perdón, amo,; etc.) 

- Requisitos católicos de la pena 
a) Utilidad de la pena 

La pena para ser justa ha de ser útil a la comunidad en general y 
tambi én a las personas más dir ec tam ente re la cionada s con ella. 
Según el concepto bíblico de la f,-atern idad un iversal, cada ciu da­
dan o debe ay udar a todo s los demás. La autoridad , el derecho , 
debe servir a todos. 

b) Dignidad de la pena 
El catolic ismo postula que la pena sirva a la prev ención ge neral y a 
la especia l. Pero exige, además, que la pena !'ea digna. En defi­
niti va, que sea humana y, por lo tanto, rechaza la venganza y la 
crueldad. 

c) Neces idad de la pena 
la pena ha de ser necesaria al bien común y a fas p erso nas direc­
tamente afectadas por ella. En este punto co inciden los tratadi s tas 
católicos. 
A la luz de la teología católica , la retribución jurídi ca supo ne y 
exige represión, en cuanto es necesar ia para la prev ención, gene­
ral y especial, de fi1turos delitos. La pena última relig iosa mira , qui­
zás, sólo al pasado del pecado,~ pero desde un plant eamien to radi­
calmente distinto al de la pena jurídica. 
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- Método s utili zados en la pena de muerte 
Durante estos 21 aPíos los verdugos han empleado los cinco métod os que 
la ley norteam ericana ampara : 
La inyección letal perman ece vigente en 27 Estados y es la más practi ca­
da (es la causante de la muerte de 423 reos) 
La s illa eléc tri ca se ap lica en 12 Estados y es qu izá la más po lém ica. 
quema los óiganos internos del condenado, y varios testigo s presenciales 
han declarado detectar un f uerte olor a carne quemada momento s des ­
pués de la ejec ución 
En la cámara de gas, el condenado tarda unos quince minutos en mor i1'. 
Los operar ios se ven obligados a desilifectar el cadáver y la sala con una 
sustancia similar a la lejía. 
El método menos ut ilizado es la !torca (vigente tan sólo en lvfontana y 
Washingto n) 
El p elot ón de fu silami ento , en el que uno de los verdugos dispara una 
bala de fogueo para que no se sepa quién es el duei10 de la munic ión 
ases ina. So lamente permanece en las leyes de Jdaho y Utah. 

Hoy en día se usan principalment e la ahorca y el fu silamiento. El ahorca­
miento apa rece en los ordenam ientos jur ídicos de 78 países y el fu sila­
mien to en los de 86. Cuando se prevén ambos métodos, el fus ilamiento se 
reserva con ji·ecuencia a los delitos en tiempos de guerra o para conde­
nas a mue rte dictadas por Tribuna les Militares. Tales cifras incluyen a 
países en que la pena de muerte sigue vigente, pero que ya no la aplican . 

El ahor camiento: El preso es colgado de una cuerda atada alrededor del 
cuello y muere debido a la fuerza que, por la gravedad, ejerce el peso del 
cue rpo. La inconsc iencia y la muerte son causadas por lesiones en la 
médula esp inal o, si esto no es suficiente, por estrangulamiento, debido a 
la constricción de la tráqu ea. 

El fu silam iento: La ejecución la lleva a cabo un único suj eto o un pelo­
tón. El preso muere por una o varias de las siguientes causas: lesiones de 
órganos vita les, como el corazón, lesiones del sistema nervioso central o 
hemorrag ias. Aunque en un disparo a corta distancia en la nuca debería 
producir la inconsciencia inmediata, el procedimi ento puede durar más 
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tiempo en los fus ilamientos por un pelotón, en los que los so ldados tiran 
desde una mayor dis tancia -y por lo tanto con menor precis ión- y pu eden 
hab er recibido la orden de apunta r al tronco, más fá cil de alcan zar que la 
cabeza. Aunqu e algunos presos puede n permanecer con scientes después 
de los prim eros dispa ros incluso en las ejecuciones normal es por un 
p elotón , alg una s eje cuciones han s ido conc ebidas para pro longar el 
sufrimiento . 

Por electrocución: La electrocución surgió en los Estados Unido s en 1888 , 
alegándose que sería más humana que la horca. El pro cedimi ento es el 
sigui ente: después de amarra r al preso a una si lla cons truida para este 
fin, los ej ecuto res sujetan electrodos de cobre húmedos a la cabeza y a 
una pierna del condenado, las cuales han s ido rasu radas para aseg urar 
un buen contocto entre los electrodos y la piel. Se aplican .fuertes desc ar­
gas de corr iente eléctrica durante breves per iodos . La muerte se produce 
por paro cardíaco y pará lisis respirator ia. La electrocución produce efec tos 
destructivos· visibles, al quemar órganos internos del cuerpo; el condena­
do a menudo sa lta hacia delante, tirando de las correas que le suj etan, 
cuando apli can la corri ente; y puede defeca ,~ orinar o vomitar sangre. 
Los test igos presenciales siempre dicen que hay un olor a carne quemada . 

Po r inyec ción letal: Este método de ejecución consiste en inyec tar por vía 
intra venosa y de manera continua una cantidad letal de un barb itúri co 
de acción rápida en comhinación con un produ cto quími co paral izant e. 
El procedimienlO es s imilar al utilizado en un hospital para admin istrar 
una anestesia general, pero los productos son inyec tados en cant idades 
letales. En Texas, uno de los 19 Estados de los Estados Unid os en donde 
la ejecución se realiza por inyecc ión letal, se usan tres sub s tancias co n­
junt amente: tiopentato sódico, bromuro de pan curonio y clorur o potás ico. 
El tiopentato sódico es un barbitúrico que hace perder el cono cimiento al 
preso, la segunda es un relajant e muscular que para liza el di afr agm a, 
impidiendo así la respiración, y la tercera provoca un paro cardíaco. 

Cualquier resistencia por parte del reo puede orig inar que el veneno en­
tre en un músculo o una arteria, lo que causaría dolor En contrar una 
vena adecuada para insertar la aguja no es tan sencillo y en ocasiones 
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requiere una pequeifo intervención quirúrgica. En un caso que tuvo lugar 
en Texas en 198j .fúeron necesarios más de 23 intentos antes de que se 
lograra inserta r la aguja en un punro adecuado y el proc eso duró cua­
renta minutos . 

Ejecución por gas: El condenado es amarrado a una silla dentro de una 
cámara hermética; se le ata al pecho un estetoscop io conectado a unos 
auri culares en la vecina sala de testigos para que un médico pueda contro­
lar el desarrollo de la ejecución. Se libera gas cianuro en la cámara, 
envenenando al preso cuando éste respira. La muerte se produ ce por la 
as_flxia debida a la inhib ición por el cianuro de los enzimas respiratorio 
que transfi ere el oxígeno desde la sangre a las demás células del o,ganis-
1110. Au nqu e puede producirse la inconsciencia rápidam ente, el procedi­
mien to tarda más si el preso intenta prolongar su vida, reteniendo la respi­
ración o respirando lentamente. Como en otros métodos de ejecució n, los 
órganos vita les pu eden seg uir _fimcionando durante algún tiempo , es té o 
no incons ciente el condenado. 

La decapitación: Según el método utilizado en Arabia Saud ita y en Qata,; 
y previsto en la legislación de la Repúbli ca Árabe de Yemen y de los Emiratos 
Arabes Unidos , se separa la cabeza del tronco mediante un go lpe de sa­
ble. Aunque la intenc ión es que el _filo aguzado del arma cor te rápida­
mente la médula espinal y provoque la inconsciencia por el trauma , pue­
den ser necesarios varios golpes, ya que el sable es un arma relati vamen­
te ligera y la dura ción de la ejecución depende de la fu erza y de la destre­
za de l verdugo. 

La lapidación: la ejecución por lapida ción sue le llevarse a cabo estando 
el reo enterrado hasta el cuello o atado de algún modo. la muerte puede 
ser causada por les ion es en el cerebro, as_fix ia o una combina ción de 
lesi ones, como el soportar golpes fu ertes sin perder el conocimiento; la 
lapida ción puede produ cir una muerte lenta. 

La p ena de muer te supone que el Estado lleve a cabo exac tam ente el 
mismo acto que la ley sanciona más severamente. Prácticamen te todo or­
denami ento ju rídico señala la sanción más severa para el homicidio deli-
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berado y premeditado; pero no hay forma más premeditada ni a sangre 
fría de dar muerte a un ser humano que mediante una ejecución; y así 
como no es posible crear un sistema de imposición de la pena de muerte 
libre de arbitrariedades, discriminaciones o errores, tampoco es posible 
encontrar una manera de ejecutar a una persona que no sea cruel, inhu­
mana o degradante. 

Un artículo publicado en Amnis tía Internaciona l sobre la pena de muerte 
refiere lo siguiente: 

«LAPIDACIONES EN IRAN 
Amnistía Interna ciona l (noticias@es.amnesty.01g) 
16 Ene 2008 
El A rt. 104 del Código Penal iraní describe que la pena con la que se 
cas tigará el «delito» del adulterio será la lapidación. Para ello se usa ­
rán piedras «no tan grandes como para matar a la persona de uno o 
dos golpes, ni tan pequeFías como para no poder considerar las pie­
dras». En el Art . I 02 se detalla que para ejecutar este cas tigo, en el 
caso de un hombre, se le enterrará en el sue lo hasta la cintur a, y en el 
caso de las mujeres, hasta el pecho. 
Amnistía Internacional lanza hoy el informe contra la lapidación en 
Irán, mientras, al menos 11 personas, están condenadas. Tu firma es 
una herramienta útil. Úsala para que podamos desterrar este castigo 
crue l. Sólo necesitarás dedicar un minuto de tu tiempo. Además si pue­
des , reenvía esta campaí'ía a todos tus contactos. 
De todo corazón, gracias. 
Esteban Be!trán 
Director - Amnistía Int ernacional» 

Uno de los últimos en escribir su nombre en la lista de ajusticiados ha 
sido ALLEEN LEE DA VIS, quien fa lleció tras recibir una descarga de 
2.000 voltios en la silla eléctrica de Florida. Esa descwga levantó ampo­
llas en el mundo entero a través de Internet: la Corte Suprema de Florida , 
en una extraña maniobra de persuasión pública, colocó en su página tres 
explícitas fotos de la muerte del reo. Las imágenes difícilmente dejan indi ­
ferente al espectador, y las reacciones son tan diversas como los lugares a 
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los que han !legado las fotos: numerosos internautas están enviando co­
rreo a la Cort e Suprema de Florida para expresar su «asco», (en pala­
bras de un holand és), !!amar «bárbaros» a los verdugos (desde Fran cia) 
o mostrar su admiración y halago por las imágenes, como hizo una seño­
ra de North Redington (Florida). Lo curioso del caso es que parece que 
los magistrados que optaron por publi car las fotos en la red lo hici eron 
para ganar adeptos en su defensa de la silla eléctrica. Aparte de las aira­
das reaccion es internacional es, las fotos de la muert e de Da vis han le­
vantado tambi én un debate judi cial en EE.UU. De momento, el Tribunal 
Supremo del país ha decretado la suspensión de las ejecuciones por elec­
trocución en Florida hasta que decida si este método es inconstitu cional 
(«castigo cruel e inusual , que pueda causar una muerte lenta y doloro­
sa»). De esta forma , la actividad de la ya famosa Old Sparky de Florida 
(la Vieja Chispas) queda en el aire. No así la de los verdugos de dicho 
Estado, que seguirán trabajando con inyecc iones letales. 

En el s iglo XX la pena de muerte se aplicó a discreción en la mayoría de 
las sociedades am ericana s, sin emba rgo, la prevalencia del casicazgo 
políti co, el ej ercicio indiscriminado del poder por dictadores al serv icio 
de las oligarquías nacional es y de ciertas pot encias que vieron en esa 
situa ción oportunidad es para justifi car y consolidar sus pretension es im­
perial es, es decir el abuso de esta san ción, moti vado por la inju sticia 
social, trajo como consecuencia la confusión entre los criterios human is­
tas radi cales que pugnan por la necesidad no de disminuir su apli cación 
sino de su abolición , desconociendo su utilidad y justificación. 

- Iniciativas para el restablecimiento de la pena capital 
Una vez que se ha abolido la pena de muert e, rara vez se restabl ece. 
Desde 1985, más de 40 países han abolido la pena de muerte en su legis­
lación o, después de haberla abolido previamente para delitos comunes, 
han procedido a abolirla para todos los delitos. Durant e este mism o pe­
riodo, só lo 4 países abolicionistas han restablecido la pena de muerte: 
Nepal la ha vuelto a abolil; y en Filipinas, se han reanud ado las ejecu­
cion es, aunqu e en Gambia y Papúa Nueva Guin ea no se ha llevado a 
cabo ej ecución alguna. 
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- Sentencias de muerte y ej ecucion es 
Según la informa ción recop ilada p or la 0Jg ani z ac1on. en e l a,10 200 1 
fu eron ejec ulC!dos al menos 3.048 p resos en 31 p a íses y 5.2 65 .fi,eron 
condenados a muerte en 68 países. Estas cifi ·as corresp onden só lo a los 
casos que conoce Amnistía Internacional, s iendo las c[ji-as rea les s in duda 
más elevadas. 

En el 2001, el 90% de todas las ejec uciones de las que se tuvo no ticia 
tuvieron lugar en Arabia Saudí, China, Estad os Un idos e Irán. En China 
las cifra s limitadas e incompletas de qu e disponía Amnistía Interna cional 
al fina l del aifo indicaba n que f ueron ej ecutadas al m enos 2.4 68 p erso ­
nas, pero se creía que la cifi·a real era mucho más elevada. A l menos I 39 
ej ecuciones se llevaron a cabo en Irán. A mnistía Int ernacional tuvo co no­
cimiento sobre 79 ejecuciones en Arabia Saudí , p ero el total p os ib lemente 
fu e mucho más alto. En Estados Unid os ji,eron ejec utada s 66 p erso nas. 

LA APLICACIÓN DE LA PENA DE MUERTE A LOS M EN ORES 
ASÍ COMO AQUELLOS QUE PADECE N RETRASO M EN TA L 

- Los menores de edad 
Los Tratados int ernacionales para la protección de los Derec hos H uma ­
nos prohíben condenar a muerte a toda persona menor de I 8 aFíos en el 
momento de cometer el delito. Tanto el Pacto In terna ciona l de Derechos 
Civiles y Políticos como la Convención Americana so bre D erechos Hum a­
nos Y la Convención de la ON U so bre los Derechos del N iífo incluye n 
dispos iciones a este efec to. Más de I I O país es en cuy a leg is lac ió n se 
estab lece la pena capit al, para algu nos delito s , d ispon en de leyes qu e 
excl uyen específicamente la ej ec ución de menores o se esp era de ellos 
que así lo hagan, por ser part es de un o u o tro de los Tra tados a n tes 
citados. Sin embwgo, en un reducido núm ero de países s igue ejec utándo­
se a delincuentes menores de edad 

Segú n los informes, desde J 990, 7 países han ejec utad o a p resos que 
eran menores de 18 años en el momento del delito: Repúbli ca D emocráti­
ca del Congo, Irán, Nigeria, Pakistán, Arabia Saudí, EE.U U. y Yem en. La 
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mayoría de las ejecucio nes de delincuentes ju veniles de las que se tiene 
conocimiento se produjeron en EE.UU. (15: desde 1990) . Según la infor­
mación que recibió Amnis tía Internacional, en el a,10 2001 se produjeron 
tres ejecuciones de menores: una en Irán, una en Pakistán y una en EE.UU. 

Existe una prohibición casi universal acerca de la ejecución de acusados 
menores de 18 a11os en el momento de cometer sus crímenes En agosto de 
2000, la Subcomisión para la Promoción y Protecc ión de los Derechos 
Humano s de las Naciones Unidas resolvió que la ejecución de personas 
que eran menores de 18 a,10s en el momento de cometer un crimen «era 
contraria al Derecho Internacional Consuetudinario». Los Princip ios del 
Derecho Int ernac ional Consuetudinario cons isten en prácticas generales 
aceptadas como ley. Este derecho es obligatorio para todos los países, 
independientemente de los Tratados que haya o no ratificado. Desde 1985 
a 2000, los EE.UU. han ejec utado a 17 menores de edad. Cuando los 
EE. UU ratificó el Pacto Internac ional de Derechos Civiles y Políti cos 
(PIDCP) en 1992, introdujo una cláusula de excepción al Artículo 6, que 
prohíbe la aplicación de la pena de muerte para los acusados menores de 
18 años en el momento de cometer un crimen. 11 países europeos se han 
opuesto a esta cláusula de excepción los EE.UU., alegando que es incom­
patible con el objetivo y el propósito del Pacto. Desde 1990, sólo se sabe 
de 7 países en el mundo que han ejecutado a menores de edad: La Repú­
blica D emocrá tica del Congo, Irán , Nigeria, Pakis tán, Arabia Saudita, 
Yemen y los Estados Unidos. Desde entonces, Yemen ha declarado ilega l 
esta práct ica (al igual que China en 199 7). 

El Art. 37 (a) de la Convención sobre los Derechos del Nii10 de las Nacio­
nes Unidas, 1995, declara que: «No se impondrá la pena capita l ni la de 
prisión perpetua s in posibilidad de excarcelación por delitos cometidos 
por menores de 18 aiios de edad». 

Sólo los EE.UU. y Somalia no han ratificado este Conven io. 
- 24 Estados de los EE.UU. permiten la ejecución de acusados que te­

nían entre 16 y 17 años en el momento de come ter un crimen: 
Alabama (16), Arizona (16), Arkansas (16), Delaware (] 6), Florida 
(17), Georgia (17), Jdaho (16), In diana (16), Kentucky (16) , 
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Louisiana (16). Misisipi (16) , Missouri (16), Nevada (16), New 
Hampshire (/ 7), Caro lina de l Norte (/ 7), Oklahoma (/ 6), 
Pennsy lvania (16), Carolina del Sur (16), Dakota del Sur (16), Texas 
(17), Utah (16), Vi1ginia (16), Wyoming (16). 
Enjulio de 200 1, 85 hombres menores de edad en el momento de su 

condena se encontraban en el «corredor de la muerte». 

RUSS FEINGOLD , Senador de los EE. UU el 11 Nov 1999 expresó : «No 
creo que debamos estar orgullosos de que los Estados Unidos sean los 
líderes mundiales en la ejecución de crimina les menor es de edad». 

- El retraso mental 
En mayo de 1989, el Consejo Económico y Social de la ONU adop tó por 
consenso una resolución que aconsejaba «eliminar la pena de muer te en 
los casos de personas aquejadas de retraso menta l o con capacidad men­
ta l sumamen te lim itada bien fuere en el momento de imposición de las 
sentencias o de la ejecucirín» . Desde 1976 al 08 Set 200 1, 35 personas 
que sufrían de retraso menta l han sido ejecutadas en los EE. UU En 1997, 
la Comisión de Derechos Humanos de la ONU aprobó una reso lución que 
apelaba a que los Estados analizaran la abolición de la pena de muerte y 
exhortaba a aque llos estados en los que aún existía la pena de muerte a 
se abstuv ieran de aplicarla en el caso de personas que sufren de retraso 
mental. En 1998, el Relator Especia l sobre Ejecuc iones Extrajudicia les, 
Sumarias o Arbitrarias criticó a los EE. UU por ejecutar personas qu e 
su.fi·ían de retraso mental «desobedeciendo las normas interna cionales 
pertinentes». En 1999, un estudio realizado a nive l mundia l por el Canse­
je Económico y Socia l de la ONU, desde 1994 a 1998, reveló que Tonga 
es el único lugar donde no existe ningún impedimento legal para ejecutar 
personas que sufren de retraso mental. 

En EE. UU, el Gobierno Federal y 18 Estados prohíben la ejecuc 1on de 
personas que sufren retraso mental: Arizona, Arkansas, Co lorado, 
Connecticut, Florida , Geotgia, Indiana, Kansas , Kentucky, Mary land, 
Missouri, Nevada, Nuevo México, Nueva York, Caro lina del Norte, Dakota 
del Sur, Tennessee y Washington. En aFíos recientes, el relator especial de 
la ONU sobre ejecuciones extrajudic iales , sumarias o arbi traria s recibió 
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In/armes sobre ejecuciones de persona s con retraso mental sólo en 3 paí­
ses : Japón , Kyrgyzstan y EE.UU. 

En el 2002 , la Corte Suprema de los EE.UU. analizó el caso de Dwy l 
Atkin s, un recluso condenado a muerte de Virginia que sufi-ía de retraso 
mental , para decidir la constitucionalidad de la ejecución de condenados 
con esta condición. 

El argumento de la disuasión 
Los estudio s científicos realizados en torno a la pena de muerte no han 
podido nun ca encon trar pruebas convincentes que demuestren que la pena 
capital tiene más poder disuasorio que otros castigos. El último estudio 
acerca de la relación entre la pena de muerte y los índices de homic idios, 
elaborado por la ONU en 1988 y actualizado en 1996, llegó a la sigui en­
te conclu sión : «Es ta investiga ción no ha podido aportar una demostra­
ción científi ca de que las ejecucion es tengan un mayor poder disua sor io 
que la reclusión perpetua. Y no es probable que se logre tal demostración. 
Las pru ebas en su conjunto siguen sin proporcionar un apoy o positivo a 
la hipót esis ·de la disuasión ». 

El efecto de la abolició11 en los índices de criminalidad 
En el estudio de la ONU, al analizarse los datos sobre la relación entre los 
cambi os en la aplicació n de la pena de muerte y los índices de criminali­
dad , se expresa: «El hecho de que todas las pru ebas contin úen apuntan ­
do en la misma dirección es un argumento convincente a priori de que los 
países no neces itan tem er cambios súbitos y graves en la curva de la 
delin cuencia si reducen su confianza en la pena de muerte. Las cifras más 
recien tes recop iladas en países dond e no ex iste la pena capital no de­
mu estran que la abo lición haya produ cido efec tos negativos en la socie ­
dad. En Canadá, por ejemplo, el índice de homicidios po r 100.000 habi­
tantes descendió en un 3.09 % en 1975, un w10 antes de la aboli ción de la 
p ena de muerte para el delito de ases inato, hasta el 2.41 % en 1980, Y 
desde enton ces ha descendido aún más. En 1999, 2 3 a110s después de 
queda r abo lida la pena capital, el índice de homicidios era del 1. 76% por 
100.000 habitant es, un 43% inferior al de 1975. El número tota l de homi­
cidios sobre los que se informó en el pa ís descend ió en 1999 por tercer 

a110 consec uti vo. 
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- Acuerdos Internacional es para La abolición de La pena de mu erte 
Una de las más importantes novedades regist radas en los últimos a110s en 
relación con este asunto ha sido la adopción de Tratados Internacionales 
mediante los que los Estados se han comprometido a no recurrir a la pena 
capital. Actua lmente son 4 los Tratados vigentes en este sentido: 

El Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Int ernac ional de Dere­
chos Civiles y Político s, relativo a la abolición de la pena de muer te, 
ratificado por 46 Estados. Otros 7 Estados han firmad o el Pro toco­
lo, lo que indica su intención de ser Estados parte en el .fiituro . 
El Protocolo de la Convención Americana sobre Derechos Human os 
para Abolir la Pena de Muerte, que ha sido ratificado por 8 Estados 
amer icanos y firmado por uno. 
El Sexto Protocolo del Convenio Europeo para la Prot ecc ión de los 
Derechos Humanos y las Lib ertades Fundamentales, referente a la 
abolición de la pena de muerte, que ya han rat(ficado 39 Estados 
europeos y han firmado otros 3. 
El Dicimo tercer Protocolo del Convenio Eur0p eo para la Protección 
de los Derechos Humano s y las Libertades Fundamentales, re_feren­
te a la abolición de la pena de muerte, se firmó el 03 lvfay 2002 . 

El Sexto Protocolo del Convenio Europeo para la Protecció n de los Dere­
chos Humanos, referente a la abolición de la pena de muerte, es un acuerdo 
para abolir la pena capital en tiempo de paz. Los otros dos protocolos 
aspiran a la abolición total de la pena de muert e, aunqu e permite a los 
Estados, que así lo deseen mantene,; la pena máxima en tiempo de guerra 
como castigo excepcional. El Décimotercer Protocolo del Convenio Euro­
peo para la Protección de los Derechos Humano s, referente a la abo li ­
ción de la pena de muerte, estab lece la abolición total de la pena de 
muerte en cua lquier circunstancia. 

- Ejecución de inocentes 

Mientras siga vigente la pena de muerte, el riesgo de ejecuta r inocen tes 
no podrá evitarse nunca . Desde 1973 más de 90 presos estadoun idenses 
condenados a la pena capi tal escaparon a la muerte porque surgieron 
pruebas que demostraron que eran inocentes de los delitos por los que 
habían sido condenados . Algunos iban a ser ejecutados tras pasar mu-
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chas a110s condenados a muerte. En todos estos casos hay varios factores 
q11e se repiten: conducta indebida por parte del Ministerio Público o la 
policía; el uso de testimonios, pruebas flsicas o confesiones poco fiable s; 
y una defensa inadecuada. Otros presos estadounidenses han sido ejecu ­
tados a pesar de e.xistir serias dudas sobre su culpabilidad. El goberna­
dor del Estado de !llinois, Geo,ge Ryan, declaró una suspens ión de las 
ejecuc iones en enero del 2000. Su decisión se produjo Iras la exonera­
ción del décimo tercer condenado a muerte que, segú n se supo, había 
sido declarado culpable por error en el Estado desde que se reinstauró la 
pena de muert e en 1977. Durante el mismo periodo habían sido ejecuta­
dos otros 12 presos. Al anunciar la suspens ión de las ejecuciones, el 
gobe rnador Ryan dijo: <<No puedo apoyar un sistema que, en su aplica­
ción, ha demostrado estar plagado de errores y se ha acercado tanto a la 
más terrible de las pesadillas, el Estado segando vidas inocentes ... Hasta 
que no pueda estar seguro de que todo condenado a muerte en 11/inois es 
sin ninguna duda culpable, hasta que no tenga la certeza moral de que a 
ningún hombre ni mujer inocente le va a ser administrada la inyección 
letal, nadie se enf,-entará a esa suerte. 

Los procedimientos injustos y arbitrarios 
la pena de muerte en EE.UU. es un procedimiento injusto y arbitrario 

porqu e: 
95% de los condenados a muer/e no pueden costear un abogado . 

- Los fiscales solicitan la pena de muerte con mucha mayor fi"ecuen­
cia cuando la persona asesinada es blanca que en los casos en que 
la víctima es negra. 

- En la mayo ría de los Estados , los fisca les pueden recusar a los 
candidatos a miembros del jurado que sean negros, sin ofi'ecer jus­
tifica ción alguna. 
Un acusado puede recibir la pena de muerte mientras que otro que 
ha cometido exactamente el mismo delito es condenado a pris ión. 

- En varios Estados, los jueces pueden ignorar la pena recomendada 
por el jurado. 

- la int erpretación por parte del jurado sobre las circunstancias 
agravantes o atenuantes puede llevar a una sentencia de muerte en 
un caso y de prisión en otro. 
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- Los pobres rec iben condenas o sentenc ias de m uer te po r de l itos 
que, cuando son come tidos po r personas de mayor poder adquisiti ­
vo, reciben penas más leves . 

- Ningún sis tema en el que seres huma nos suj etos a equivocarse de­
ciden el destino de otros seres humanos puede estar exento de cie r­
to grado de arbitrariedad y erro,~ 

«Cas i todos los acusados de come ter de lit os castigados con la pena de 
muer te son pobres y depe nden de abogados desig nados por e l Tribuna l 
pa ra defender los en juic io. Hay un riesgo pe rm ane nt e de que los 
acusadas pertenec ientes a una minoría sean representados po r abogados 
que no sólo son incompe tentes, sino además .fi-ancame nte in to leran tes o 
racistas». 

MUERTE Y PREJUICIO 
Razas y pena de muerte en Estados Unidos 

Informe de Al, 20 de mayo de 1999 

STEPHEN BRIGHT menc iona casos ocurridos en Texas en los que abo­
gados designados por el tribunal para defender a clientes condenados a 
muerte nunca habían estado al frente de un caso pena l con pos ibi lidad de 
pena de muerte, y otros casos en los que los abogados no sólo se queda ­
ron dormidos durante el j uicio, sino que además las condenas a muer te 
resultantes se mantu vieron duran te la ape lació n2. La conclus ión de Brig ht: 
«el proceso mediante el cual los pobres reciben la pena de muerte es a 
menudo una farsa, una burla y una ve,giienza para el sistema lega l y la 
profes ión de abogado» Además, Bright sostiene que Texas no es ningu na 
excepción , ya que «la representación lega l adec uada es un p roblema se­
rio en muchas jurisdicciones de los Estados Unidos ... » En los Estados de 
Alabama, Florida , Delaware e Indiana el Juez está au torizado a ignorar 
las recomendac iones del jurado. 

2 Elected Judges and the Death Pena lty in Texas» (J ueces electos y la pena de muerte en Texa s), 
Texas Law Review, Volumen 78, 2000. 

1300 
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- Los prejuicios raciales 
En un informe de 1990, la Oficina General Contable de los EE.UU., un 
01ganis1110 que no responde a ningún partido político , descubrió «un pa­
trón de evidenc ia que indicaba disparidades raciales en las sentencias y 
la imposición de la pena de muerte». El estudio concluyó que un acusado 
tenía mucho más probabi lidades de ser condenado a muerte cuando la 
víctima del cr imen era de raza blanca . Esto confirma los resultados de 
varios otros estudios que indican que, independientemente de los demás 
factores, lo que permite predecir con mayor precisión si alguien será con­
denado a muerte, es la raza de la víctima. Desde 1977, en una aplastante 
mayoría de condenados a muerte, más del 80% han sido ejecutados por 
el asesinato de personas de raza blanca. implí cito en esta evidencia esta­
dística está el tratamiento diferencial que reciben los afro-americanos en 
todo el sistema: desde las decisiones de imputación iniciales hasta que el 
jurado pronuncia su veredicto , pasando por las negociaciones entre la 
Fiscalía y la defensa, siempre se los trata con mucha mayor dureza cuan­
do son los acusados y se les otorga menos valor a sus vidas cuando son 
las víct imas. Además, en muchos lugares del país, los jurados integrados 
en su totalidad o casi totalmente por blancos son todavía comunes. 

En los EE. UU , los Fiscales de Distrito tienen la responsabilidad de deci­
dir si se aplicará o no la pena de muert e. En los EE.UU. 98% de los 
Fiscales de Distrito son blancos. En un estudio reciente realizado en la 
ciudad de Filadelfia se demostró que aun teniendo en cuenta las diferen­
cias entre los diferentes casos, las probabilidades de recibir una sent en­
cia de muerte en Filadelfia prácticamente se cuadruplican si el acusado 
era negro 3. En 1996, un grupo de trabajo asignado por el Gobernador 
de Mary land descubrió que «el alto porcentaje de prisionero s afro-am e­
ricanos condenados a muerte y el bajo porcentaje de prisioneros cond e­
nados a muerte en casos en los que la víctima era afro-americana siguen 
siendo motivo de preocupación ». En marzo de 1998, Kentucky se convir­
tió en el primer Estado en sancionar un proyecto de ley de justi cia racial. 

3 BALDUS , David , et al Race Discriminarion and rhe Death Penalty in the Post Furm an E ra 

(Discrimi nación racial y pena de muerte en la era post-Furman). Com ell Law Review, se tiem­

bre 199 8. 

3011 
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El proy ecto de ley de Kentudy permit e que los imputado s qu e podrían 
merecer la pena capital utilicen como eviden cia las estadí sticas de disc,-i­
mina ción racial para demostrar que la raza ha sido un fact or determi­
nante en la decisión de solicitar la pena de muerte caso en que la pena de 
muerte sería descartada . La Cámara de Repr esentantes de los EE.UU. ha 
sancionado un proyec to de ley simi lar en dos ocasion es, pero el proyec to 
fu e rechazad o por el Senado . 

En el 200 I se ej ecutó en los Estados Unidos a 66 presos, con lo que se 
eleva ya a 749 el número total de ejecutados desd e que en l 97 7 se volvió 
a implantar la pena de muerte. Al 01 de enero del 2002, más de 3, 700 
presos estaban condenados a muerte. Actualm ente, 38 de los 50 Estado s 
de EE.UU. incluyen en su legisla ción la pena de muert e; la leg is lac ión 
f ederal civil y militar de EE.UU. también establece la pena de mu erte. 
Al[ás de la mitad de los países del mundo ha abolido la pena de muert e en 
su leg islación o en la prá ctica. En cuanto a los paí ses aboli cioni stas . 
consta ta•nbién, si es que se conoce, la fe cha de la abolición y la f echa de 
la última ejecución; respecto a los países aboli cionistas para todos los 
delitos, incluimo s la f echa en la que se abolió la pena capital para los 
delitos comunes, en el caso de que la abolición de estos delitos se haya 
produ cido antes. (Normalm ente, la f echa indi cada corr espond e a la f e­
cha en la que se tomó la decis ión de abolir la pena de mu erte; si dicha 
decisión tardó varios aFíos en llevarse a la práctica, hacemos constar esta 
última .fecha. También adjuntamo s una relación de países que han aboli­
do la pena de muerte en su legislación desde 1976. 

Esta relación muestra que, en la última década, una media de más de tres 
países al año han abolido la pena de muerte en su legislación o, si ya lo 
habían hecho para los delitos comunes, han extendido la abolición a to­
dos los delitos. Al 01 Ene 2003, el núm ero de país es ab olicionis tas y 
retencionistas se distr ibuía de la siguiente f orma : 

- Abo/icio,'.- istas para todos los delitos: 76 
- Abolicionistas sólo para delitos comun es: 15 
- Abo licionistas de hecho: 21 
- Total de abolicionistas en la legislación o en la prá ctica: 112 
- Retencionistas: 83 
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Análisis de las co11stit11cio11es respe cto a la pena de muerte en el Perú 
Las Constituc iones de 1823, 1826, 1828 y 183 1 jiteron abolicionistas a la 
pena de muerte. Sin emba,go en el Código Criminal si se la consideraba 
para los casos de homicidios, entre otros. Duran/e la vigencia de la Cons­
titu ción de 1830 denominada Constitución de Huancayo, desde 1836 se 
había gestado con precipitac ión uno de los conflic tos geopo líti cos más 
sign ificat ivos de la subregión en Sudamérica, cuyo epicentro fue el Perú. 
Su causa: el estab lecimiento de la Confederación Perú-Boliviana deno ­
minado Pacto de Tacna suscri to el 09 May 1937 por los Presiden te, Ge­
neral Agustín Gamarra (Perú) y por el Marisca l Andrés de Santa Cruz 
(Boliv ia) . La Confederac ión file un proyecto alentado por los libera les 
más ilu s trados y comandados por Santa Cruz cuyo ideal pan-p eruano 
buscaba ji ·enar el expansio nismo de países vecinos. Para entonces, la 
Co,?federación se dividió en tres Estados Federados: Nor Perú, Sur Perú 
y Bolivia, que quedaban suj etos a la autoridad del gobierno general cu­
yas atribu ciones principales eran de orden milita,; diplomático y econó­
mico . Establecía poderes de sus respectivas cámwas legislativas así como 
el proced imiento electoral para construir el Gobierno Federal. 

El 20 Die 193 7 el Presidente chileno Prieto solicitó al Congreso de su 
país , autorización para declarar la guerra a la flamante Confederación Y 
buscar una acción concertada con el Presidente Rosas de Argentina Y 
con el Presidente Rocafuerte del Ecuado1; par planear un ataque simultá ­
neo de tenazas por tres ji-entes al nuevo Estado. El objetivo: destruir la 
hegemon ía pan-p eruana en el corazón de Sudam érica. Por cierto, Chile, 
más adelantada, tenía pretensiones de quitar territor io al Perú y Bolivia, 
cosa que se dio con la guerra de J 878 donde se perdió Arica como tam­
bién perdió Bolivia su salida al ma,: Chile, al no encontrar respaldo de 
sus aliados buscó aliados internos del interior de la Confederación que 
eran radicales a las decisiones del Mariscal Santa Cruz y en alianza con 
los conservadores mgan izados y financiados por el Estado chileno a car­
go del Genera l Manue l Buln es vencen la bata lla de Yungay el 20 Ene 
1839, en cuyas alturas quedó sellada la suerte de este utópico Estado . 
Eufórico y de doble personalidad el Mariscal Gamarra, pocas horas des­
pués del término de esta sangrienta batalla dirige una misiva al Presiden ­
te chileno con el siguiente texto: 
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« füngay. enero de 1839 
Exc elentís imo Sei'ior Presidente 
Don Joaquín Prieto 
Mi respe table amigo: 
Al fi n hemos triunfado completamente sorbe el ejército de Santa Cruz, co 111-
puesro de 6, 000 hombres. El heroico ejérciro chileno. nuestro generoso auxi­
lia,; se ayea ndo de gloria. cinco horas de combate encamizado, venciendo 
posiciones inacces ibles. han probado que el soldado chileno es el más vali en­
te del mundo. Felicito pues a usted y f eliciro a la Nación chilena por ranfeliz 
suceso , y doy a usted las gracias por sus esjúerzos disting11idos para esta 
lucha a nombre de la Nación peruana, que ya es independiente. 
Del mismo campo de batalla saluda Ud su másj iel amigo 
Agustín Gamarra» 

Como s estila, después de cada gra ve convulsión políti ca, se con voca a un 
Con greso Constituyente, el cual se instaló el l 5 Ago 1839 en la ciudad de 
Huan cayo, en cuyo primer acto se ratifi có en el cargo de Presiente Provi­
s ional al General Ag ustín Gamarra, que por cierto era la dec isi ón del 
propio Presidente. Alguno s historiador es dicen que jú e la Carta Políti ca 
aprobada en el más corto p lazo y debate Parlam entario de nuestra histo­
ria (3 meses , 20 día s) donde por prim era vez en dicha Constitu ción se 
enun cia en un artí culo la pena de muerte por traición a la patria ant e la 
am enaza de los fal sos nacional istas que sirvi eron intereses chil enos. 

La Constitu ción de 1856 fu e liberal. abo licionista de la pena de muerte. 
En el siglo XIX el Perú vivió ejim eros mom entos de euforia constitucional. 
Uno de ellos fu e entre 1855 y 1856. Desde Europa venía una ola liberal 
impu lsada p or la revo lu ción de 184 8 qu e había tenido expresi ones 
institu cionales en la Carta Constitucional ji-ancesa de ese año. El pro gra­
ma de esa revolución había sido ant imonárquico, republi cano y sufr agista. 
En nues tro país tomó cariz sufra gista, ant imilit arista y laico. En Europa , 
este mo vimi ento cons titu cional estuvo precedido de una lucha violenta. 
En el Perú estuvo antecedida por una gue rra civil que de f act o abolió la 
esclav itud y el abus ivo tribut o indígena. Despu és Je la confrontac ión se 
buscó lega lizar la nueva situación políti ca con una nueva Co nstitu ción 
que reemp lazara la Carta ga marrista de 1839. Previamente, en 1855 se 
eligió una Asa mbl ea que tomó el j acobino nombre de Convención Nacio-
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na/ que dictó un Estatuto Provisional que hizo de man era transitoria las 
veces de Const itución, dejando de lado la conservadora Constitución de 
Huan cayo. Después del triunfo de La Palma, se instaló 1111 gobier no pro­
visional con Ramón Castilla como Presidente, secundad o por Pedro Gálvez , 
convoca ndo el gobierno a elecc iones para representantes a la Conven­
ción Nacional. Esos comicios, por primera vez, se realizaron por s1.ifragio 
direc to y universa l. 

La Constituc ión de 1856 con sus 140 artículos júe aprobada por la Con­
vención Nacional y promu lgada por el Presidente Ramón Castilla. El Con­
greso podía intervenir en los nombramiento s militar es. La obedienc ia mi­
litar estaba subordinada a la Constitución y a las leyes. Se establ eció el 
suji·agio directo para todos los peruanos que supieran leer y escr ibir. El 
Presidente era elegido por votación directa . Los vocales de la Corte Su ­
prema serían nombrado s por el Congreso. Cabe resaltm; que los liberales 
sen taron las bases doctrinarias de un pensamiento contemporáneo, de 
ahí que se dictara el célebre Artículo 16 de estiJpe iusnatu ralista: «La 
vida humana es inviolabl e, la ley no podrá impon er la p ena de muerte». 
Precursor artículo abol icionista que hace honor al constitucionalismo na-

cional . 

La Constitución de 1856 tuvo gra ndes virtud es doc trin aria s. Despertó 
muchas ilus iones, empero, contra todos sus críticos, expresó la buena fe 
para buscar superar el lacerante militarismo y brindar de manera tem­
prana la libertad de cultos en el país, hechos que recién se produjeron en 
1915 , casi 70 a110s después. Con todo el idealismo de la Constitución , la 
Carta que propugnaba el cambio sucumbió ante el conservador ismo que 
le hizo frente desde el pu/pito , para luego zaherirla en la plaza pública. 
Ram ón Castilla no tuvo otra salida que dar un nuevo g iro, alentando la 
refo rma , que no fue otra cosa que un camb io de Constitución, una vez 
que fu era proclamado nuevamente Presidente en las elecciones de agosto 

de 1858. 

La Constitución de 1860, fue permisiva a la pena de muerte . Los levanta­
mientos más graves contra el segu ndo rég imen del Pres idente Ramón 
Cast illa se justificaron en que la Constitución de 1856 era excesivamente 
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liberal, y por tanto, anticl erical y antimilitari sta, cuyas norma s creaban 
un clima de permanente intranquilidad y oposición beligerant e con sen­
dos debat es a fa vor de clero. Esta Carta tuv o enconad os detra ctor es, 
entre quienes recusaban el legicidio cometido contra la Constitu ción de 
1856; tan grave f ue la oposición que inclusive se intent ó, un fallid o mag­
nicidio contra el Presidente para impedir que la promul gara. No obstant e 
ello, el Presidente Ramón Castilla herido la promul gó, s iendo su redac­
ción más moderada y fl exibl e que el que orig inalmente pretendi eron los 
conservadores radicales. El historiador Jorge Basadr e llamó a esta Car­
ta «transaccional» por el intento conciliador que buscaba satisfa cer exi­
gencias conservadoras, pero también filtrar aportes de los liberale s. Bus­
có ser una mixtura que naciera de un acuerdo delib erado para dar esta­
bilidad política al Estado, creando un clima de distensión necesario para 
cualqui er otra de gobierno durad ero. 

Esta Constitución era una de las más breves, pues constaba de 138 artí­
culo.<. Dentro de sus reformas se encontrabtJ la unión de la relig ión cató­
lica-romana y el Estado; la prohibición del ej ercicio públ ico de cualqui er 
otra religión. También se dio una innovación en el Poder Judi cial respecto 
a los cargos, pues serían designados por la Corte Supr ema y las Cort es 
Sup eriores, labor que hasta ese entonc es era realizada por las Juntas 
Depar tamentales. En el Congreso de 1860 se replan teó el debate alrede­
dor de la pena de muerte, aprobándose el siguiente texto: «La ley prot ege 
el honor y la vida contra toda injusta agresión y no pu ede imponer la 
pena de muerte sino por el crimen de homicidio ». 

El primer Código Penal fu e publi cado en 1862 y entró en vige ncia en 
1863, en él se limitó al número de casos tildados de ases inato. Así, en el 
Art. 232 .fijaba en la misma pena de muerte incurrirá el que matare a otro 
mediante cualquiera de las sigu ientes circunstan cias: 

- Por precio recibido o por recompensa aseguradora 
- A traición o sobreseguro 
- Empleando incendio o veneno 
- Atacando el domicilio con el fin de robar o en lugar desp oblado o 

en camino público con el mismo objeto. 
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- Aum entando deliberadam ente y con crueldad el padecimi ento de la 
víctima por medio de emparedami ento 

- Flagela ción II otro tormento. 
- También se le imponía al parri cida. 

La Const itución de 1867 fue denominada restauradora , abolicionista de 
la p ena de muerte . El 28 Feb 1865, el entonc es Prefecto de Arequipa, 
Coron el Mariano lgnacio Prado inició un levantam iento popular en la 
ciudad Blanca contra el Tratado de Paz firmado con España , considerán­
dolo como un convenio antinacional y pusilánime ante el agresor forán eo 
qu e pronto fue secundado por pronun ciamiento en Tacna, !Vfoquegua , 
Puno, Arica , Truji/lo, Chic/ayo, Cajamarca .el 08 Nov 1865 el Presidente 
Pezet vencido se alejó del pode t; convocándo se a comicios pres idencial es 
y al Congreso Constituyente . Dicho Congreso se instaló el 15 Feb 186 7 
teni endo uh plazo de 100 días para elaborar una nueva Constitu ción. De 
alguna manera la revolu ción parecía una revancha de los liberales con­
tra los conservador es que hacía 7 a110s por medio de un legicidio deroga­
ban la Carta liberal de 1856. 

Una de las prim eras medidas del Congreso fu e legitimizar a Prado nom­
brándolo Presidente Provisorio . Simultáneamente, el Congreso Constitu­
yente susp endió la Constitución de 1860 y puso en vigencia el Estatuto 
Provisorio de 1855 mientras se elaboraba la nueva Constitución que re­
emplazaría a la denominada Carta transaccional de 1860 qu e fu e 
pu8ibli cada en el Diario Oficial el Peruano el sábado 11 Ago 1867. Sin 
embargo , esta Carta de 131 artículos poseyó algunas fi guras interesantes 
como la renovación de los congresista s cada 2 a11os; la presidencia de la 
repúbli ca en caso de vacancia sería asumida por el Presidente del Conse­
jo de Ministros. Los Vocales Supremos serían nombrado s por el Congreso 
al igual que los Vocales Superiores a propuesta de los Vocales Supremos. 
Los Jueces de Paz serían nombrado s por las Cortes Superiores. 

Ref ería en el Art. 15 que «la vida humana es inviolable, la ley no podrá 
imponer la pena de muerte, por consiguiente se acordó a imismo abolir la 
pena de muerte». Con el fin de poner freno al militari smo, la Constitución 
de 1867 se mostr ó ji--ancamente par /amen/arista, limitand o las fun ciones 
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del Ejecutil'O, inclusive en el nombramiento de altos Ji111cionarios civiles 
o militar es, exig iéndose además, la subordinación de manera pública de 
los militares a la Constitución. De otro lado, al reproducir los postulados 
laicistas de 1856, volvió a dar pretexto para que los clerical es la reputa­
ran como una Carta no consens ual, lo que finalmente produjo una rápi­
da derogac ión el 06 Ene 1868, merced a las sublevac iones militar es que 
se produjeron tras su promulgación. siendo tras su efímera existencia, 
res taurada la Const ituc ión de 1860 por intermedio de un Es tatuto 
Provisorio de 1879. Nicolás de Piérola refería que en el Art. 8 se enun­
ciaba lo siguien te: «La traición a la pa tria, la coba rdía, la insubo rdina­
ción de militares, la deserción en campaiia, el peculado, la prevaricación , 
el cohecho, la defrauda ción de bienes púb licos, el homic idio premeditado 
y alevoso y el bandol erismo, cualqu ier que sea la condición de culpab le o 
el carácter que envista, serán durante la presente guerra, juzgados mil i­
tarm ente y penados por la pena capital». Por tan/u nuevament e se inco r­
poró la p ena de muert e por traición a la patr ia y otros delitos comunes. 

La Constitución de la patria nueva (1920) fu e abolicionista de la pena de 
muerte. 

Nicolás de Piérola , ex dictador del Perú, durante la guerra co n Chile 
dirigió uno de los movim ientos insurrecciona/es más singulares en 1895. 
Este caudillo civil canalizó el descon tento contra el rebrote mi litarista 
tras la Guerra del Pacífi co. Los montoneros piero listas encarnaron el 
ansia de re.forma políti ca, la necesidad de elección presidencial tran sp a­
rente Y el reclamo provinciano contra el central ismo. Insta lado en el po­
der Piérola entendió que la innovación de descentralizar el país genera­
ría mayor inestabilidad y prefirió prudenteme nte gua rdar al proyec /0 para 
mejores tiempo s. Emp ero, la paciencia de alguna s pobla ciones no pudo 
espe rar más y el 02 May 1896 estalló una sub levación en la ciudad de 
]qui los encabezada por el Coronel pierolista Ricardo Seminario qui en 
proclamó el Estado Federal de Loreto como integrante del Perú. El movi­
miento .federalista al cabo de pocos meses .fue vencido. Piéro la bus có 
aplacar estas demandas y repotenció las n7unicipalidad es, lo que .fue un 
primer paso para res tablecer las autonom ías locales. En esta Constitu­
ción se abo lió la pena de muerte por trai ción a la patria y otros delitos 
comunes . 
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la Cons titución de 1933.fu e permisiva de la pena de muerte. En 1929 se 
produjo la cris is económ ica mundial a consecuencia de la prime ra gue­
rra mundi al quebrantando la Bolsa de Valores de New York apa reciendo 
sob re los de más países la pobre za, la espec ulación y la crisis soc ia l. 
latin oa 111érica que había vivido del espejismo , de la bonanza crediricia, 
ráp idamente empezó a sen tir los crudos efectos de la recesión mundial. 
los gobier nos empezaron a caer como en el efecto dominó uno a uno, sin 
que escapa ra de este ciclo el inconmovible Augusto Bernardino l eguía, 
qui en acababa de iniciar su cuarto mandato presidencial. 

El 22 Ago 1930 un antiguo conspirado ,; el comandant e lui s M Sánchez 
Cerro que había sido ascendid o por el prop io leguía, se reve ló en la 
ciudad de Arequ ipa y se proclamó Jefe Supremo de la revolución. legu ía 
buscaba afanosam ente negociar con los insurrectos con el propó sito de 
mant enerse en el pode,; sin obtener resultados y luego tuvo que dirimir al 
poder para ungirse en lima el Comandante Sánchez Cerro como líder de 
la revo lución apoyado por j óvenes oficiales militares. Sin embargo, ante 
el rápido desgas te de su autoridad en las provin cias, Sánchez Cerro re­
nunció ante el monsei10r Olguín y se va al extranjero. En tanto el obispo 
transfiere el poder a una junta notables personajes presidida por el mon­
tonero pierolista David Saman ez Ocampo , qui en convocó a elecc iones 
genera les para elegir Presiden/e de la República y a la vez redactar una 
nueva Cons titución que reemplazara la Carta leguista de 1920, viéndose 
favorecidos por los sufragios la Unión Revolucionar ia de Sánchez Cerro 
t el Partida Apr ista de Víctor Raúl Hay de la Torre. 

La Junta de Gobierno nombró una comisión (07 Oct 1931) con gen te muy 
prepara da en los deba tes sobre el rol del Estado y la necesidad de esta ­
blecer un presidencialismo J,-enado con la idea de evitar nuevos leguías 
con la oposic ión del partido apr ista para que redactara un proye cto de 
Const itución presidida por el ilustre abogado Manuel Vicente Villarán y 
otros connotados juristas como Víctor Andrés Belaúnde , Jo sé L eón 
Bariandarán , Ricardo Palma, Jo,g e Basadre, Diómedes Arias Schreibe,~ 
entre otras personalidad es. Sin embwgo , este rico debate constituc ional 
se vio interrumpido por la intolerancia y beligerancia de otros. El gob ier­
no del Coma ndante Sánchez Cerró dictó la denominada ley de eme,gen-
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cia, por la que se puso jif era de la ley del partid o ap ris ta, prin cipal g rup o 
de opos ición y se desaforó de man era ilegal punto de bay onetas del hemi­
ciclo del Con greso a los constituyentes apri s tas , hecho bochornoso qu e 
só lo agitó más resentimi ento y odio entre peruan os . 

El 07 Ju/ 1932 se produjo una revolu ción p opu lar en la ciudad de Tmjill o 
qu e violentam ente reprimida por el gobi erno. El 09 Abr 1933 el Pres iden­
te Sán chez Cerro pro longó la .flamant e Const itución que nacía en medio 
de una si lenciosa guerra civil a so lo 2 1 día s de hab er sido promulgada la 
Cana . el Presidente Sánch ez Cerro fu e ases inado , s iendo es te el segundo 
atentado llevado a cabo en una ceremon ia ofi cia l por un soldad o qu e 
sali ó de f orma ción. La discusión sobre la p ena de muerte obli ga a tomar 
en cuenta cons idera cion es filosófi cas . relig io sas y moral es qu e tienen 
neces ariam ente que estar presentes en el análi s is del tema. El enfoqu e 
constitu cional sobre la penad e muerte que se expon e continua ción surge 
a parti r de una sólida con vicción de defensa del derecho a la vida , que 
es tá por encima de la capa cidad de acción que se le pu ede otorg ar al 
Es tado y a la auto ridad públi ca. 

A la muerte de Sánchez Cerro, Benavides ocupó el cm g o de Pres idente de 
la Repúbli ca. Inm ediatam ente creyó conv eniente exp edir una ley de am­
nis tía general . La lib ertad políti ca se reanim ó con la lib eración de los 
presos políti cos y el regreso de los dep ortados. Po co después, el partido 
apri s ta asumió posiciones golpis tas, ant e /o cual el gobi ern o se vio obli­
gado a tom ar medidas represivas. Así el J 9 Feb J 93 7 se expidi ó la L ey 
8505 titu lada normas para la def ensa social y seguridad interior de la 
Rep ública, que en el Art. 7 expresaba : «Sufrirán la p ena de muerte con­
fo rm e a las Leyes 7060 y 749 / , los culpab les de los delitos comprendidos 
en el inc. l (magnicidio o muerte de algún Minist ro de Estado) inc. 2 (los 
que en idénticos fi nes atenten contra la vida de los miernbros de los insti ­
tutos armad os en servicio activo o prelados de la Ig les ia Católica) inc. 6 
(los qu e asalt en con el propósito de ocasionar la muerte, les iones graves 
o intimid ación). 

En el tex to de la Constitución de 1933 el derecho ala vida , tal vez por ser 
un derecho o bvio y base de todos los demás, no f ue incorporado. S in 
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e111ba1go, la trad ición constituc ional peruana sancionó su prima cía des ­
de .fines del siglo XIX La característica centra l del ordenami ento consti­
tucional file oponer en el 111is1110 texto el derecho a la vida y como excep ­
ción a la pena de muerte que en el Ar/. 54 enunciaba que «la pena de 
muert e se impondrá por los delitos de traición a la patr ia y homicidio 
calificado y por todos aquellos que seF,ale la ley. En la jurisdi cción penal 
común, Código Penal de 1924, en diversos momentos se asignó la pena 
de muer te a los deli tos de parricidio (Art.151) de hom icidio califi cado 
(Art. 152) de violación de menor de 7 a,1os (Art. 199) incriminad o a los 
delincuentes como Pichuzo, el monstruo de Armendáriz, Tatán, entre otros, 
qu4e fi, eron fits ilados en cumplimiento a la sanción impuesta por los tri­
buna les de justicia mediante el pelotón de fú silamiento. Así tambi én se 
imponía la pena de muerte al sometimiento de la Repúbl ica a la domina­
ción extranjera o de secesión (A rt. 289) o por tomar armas contra la 
República, alistarse en un ejército enemigo o socorrer o ayudar al enemi­
go en tiempo de guerra (Art. 290) Adicionalmente, el Congreso de la Re­
pública dictó la Ley J 5590 del 20 Ago 1965 del gob ierno de Belaúnde 
Terry, tras el surgimiento del moFimiento guerrill ero comunista dirigido 
por José de la Puente Uceda, cal[/icando como acto de traición a la pa­
tria y servicio a las armas extranjeras así como atentado contra la segu­
ridad milita,; los de rebelión, sedición, castigados con la pena de muerte 
en los juzga dos de los Tribunales Militares, ejecutándose luego de 24 hs. 
de ejecutada la sentencia a caigo de un pelot ón conformad o por perso­
nal del Minister io de Gobierno y Policía. 

En virtud del DL Nº 19910 del 20 Ene 1973, se aplicó la pena de muerte 
para los casos de robo agravado con muerte de la víctima, en caso de 
ataque a miembros de las Fuerzas Armadas en servicio, si sobreviniera la 
muerte de la víctima y en caso de ataque a miembros de la Fuerzas Arma­
das en servicio si sobreviniera la muerte. Este último caso se juzgaba en 
los Tribunal es Militares, cuyo Código de Justicia de 1963 contemp laba 
diversos delitos con pena de muerte, entre ellos el de traición a la patria , 
de esp ionaj e; habiéndose realizado un ajusticiamiento en 1977 (fusila ­
miento) durante el gob ierno del General Francisco Al[orales Bermúdez 
contra un sub Oficial de la Fuerza Aérea del Perú detectado por el Servi­
cio de contraint eligencia que estaba vendiendo información pertenecien­
te a la Defensa Nacional, clasificada de secreta, a agentes cliilenos. 
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Es interesante observar por ello, la evo lución de la p ena de muert e en el 
ordenamiento jurídi co peruano. En verdad , la pena cap ital ha s ido un 
tema de perman ente discus ión dentro del Derecho int erno y co ns titu cio­
nal y ha alcanzado nive les de debat e int ernaciona l g racias al impul so y 
vigen cia que ha adqui rido el D erec ho Interna cional de lo s D erec hos 
Humanos , especia lment e. a partir de la Post Segunda Guer ra. Lo eviden­
te es que e! Derecho Pena l ha evo lucionado en fo refer ente a las p enas 
desde el prin cipio de la venganza hasta el de la rehabilitación. De hecho, 
esrn es fa tenden cia predominan te en el Derecho Penit enc iario ha adqui­
rido rango constitucional. 

l a normatividad pena l se ha ido mod[/i cando en d iversos delit os, co n la 
imposi ción de la pena de muerte, como muestra de ello, tenemos la elación 
de lu ley Nº 17388 que regulaba lo siguiente: «Si el secuestrado ,; con 
ocasión del secuestro mata al meno,; del mismo modo s i el menor .fúese 
hallado muerto, después de la sentencia, se impond rá la penad e muerte». 
E t DL Nº 20583 modifi có el Art. 199 del Cód igo Penal reguland o la pe­
nad e muerte para el que hubi era hecho su/i··ir el acto sex ua l o el acto 
análogo a un menor de 7 a110s de edad 

La Constitución de 1979 fu e una posición marcadam ente aboli cionista , 
sustentada en la neces idad de redu cir progresivament e las causa les de 
aplicación hasta su erradicación definitiva . Sin embargo, no obstante ser 
una Constitución de corte soc ial, no abolió por completo cons iderando la 
penad e mu erte para caso s de trai ción a la patria en caso de g uerra 
exterio1: modifi cándos e por ello el Código Pena l. Con la Constituc ión de 
1993 permisiva de la pena de muerte, se expidió la s iguient e norma : 

- DL Nº 258 59 del 07 Ago 1992 que en el Art . 140 enun cia lo sig uiente: 
«A rt. 1.- Constituye delito de traición a la patr ia la comisión de actos 
previstos en el Art. 2 del DL Nº 25475, según se empleen las modalida ­
des sigu ientes: 

Utilización de coc hes bomba s e similares, artefactos exp losivo s, 
armas de guerra o simila res que causen la muerte de personas o 
lesionen su integridad.ft sica o su salud mental o dañen la propie­
dad pública o pri vada o cuando de cualquier otra se pueda gene­
rar grave peligro para la población 
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- Almace namiento o posesión ilegal de materiales explosivos, nitrato 
de amon io o los elementos que sirven para la elaborac ión de este 
producto, o proporcionar voluntariamente insumos o elementos uti ­
lizados en laf'ab5icación de explosivos para su empleo en los actos 
previstos en el inciso anterio1: 

Art. 2.- incurre en delito de traición a la patr ia: 
El que pertenece a grupo dirigencial de una organización terror is­
ta, sea en calidad de líde,; cabecilla, jefe u otro equi valente. 

- el que integra grupos armados, bandas, pelotones de aniquilamiento 
o s imilares de una o,ganización terrorista, enca,gados de la elimi­
nación fís ica de personas 

- El que suministra, proporciona, divulga i1?formes, datos, plan es, pro­
yec tos y demás documentación o fac ilita el ingreso de terroristas en 
edificaciones y locales a su argo o custodia, para favorecer el re­
sultad o dai10so previsto en los incisos a) y b) del artículo anterio1é 

Art. 3.- La pena aplicable al delito de traición a la patria , tipificado 
en el presente Decreto Ley será establecida en el inciso a) del Art. 3 del 
DL N° 254 75 
A rt. 4.- S partir de la fecha de vigencia del presente Decreto Ley, los 
delitos de traición a la patria serán de competencia del fuera privativo 

militar 
Art. 5.- La instrucción y el jui cio oral para el delito tipificado en los 
Arts . 1 y 2 de l presente Decreto Ley se sus tanciarán de acuerdo al 
proc edimi ento establecido en el Art. 13 del DL Nº 25475, para este 
caso los términos procesales fijados en dicho dispositivo se reducirán 
a dos tercios. 
Art. 6.- en ninguna de las etapas de la investigación policial y del 
pro ceso penal proceden las acciones de gara ntía de los detenidos, 
impli cados o procesados por delito de terrorismo, comprendido en el 
DL Nº 25474, ni contra lo dispuesto en el presente Decreto Ley. 
Art. 7.- Los profesos por delitos de terrorismo que a la fecha de la 
publicación del presente Decreto Ley se encuentren en trámite ante el 
Poder Judi cial continuarán sustanciándose en el fi ,ero común. de acuer­
do a lo establecido en el DL Nº 25474 hasta su culminación». 

Los cons tituyen tes de 1993 optaron por una posic ión rígida contraria a 
la necesidad e reducir progresivamente como la anterior Constitución que 
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coyun tura /mente prefirió identijicarse con un estado de ánimo colect ivo. 
que impactado por la violencia demencial de l terrorismo y sus crímenes se 
inclinaba mayoritariamente para aplicar la pena de muerte a los terroris ­
tas, cuando en el Ar/. 140 enuncia que «la pena de muerte sólo se podrá 
aplicar por el deli to de traición a la patria en caso de guerra y de terro­
rismo , conforme a las leyes, los tratados de los que el Perú es parte ob li­
gada» y el Art. 141 referido a la casación dice: «Corresponde a la Corte 
Suprema de Justi cia fallar en casación o en última instancia, cuando la 
acción se inició en una Corte Superior o ante la propia Corte Supr ema 
co,?forme a ley». Asimismo, conoce en casación las reso luciones del fi1ero 
militar con las limitaciones que establece el Art. 173 donde también esta­
blece que los civiles también están involucrados en /ajusticia militar cuando 
se trata de delitos de traición a la patria y de terrorismo y que también la 
Corte Suprema como Tribunal a-quem resulte en última ratio. 

Consec uencias psicoso ciales de la p ena de muerte 
Un tema de esta natura leza es discu tible y cont rovertido. En el caso de 
nuestro país ia reimplantación de la pena de muer te tiene una connota­
ción particula rmente política y de efectos impredecib les. Prim ero abría 
que modijicar la Constitución Política a tra vés de dos leg is laturas ex­
traordinarias , con una mayoría absoluta, lo que de por s í sería bastant e 
comp lejo, porque en el Parlamento hay mucho fraccionamiento y con­
frontación . la actual Constitución sólo prev é esta sanción para los deli­
tos de traición a la patria y del terrorismo y no para delito s com unes. Una 
vez modifi cada la Const itución nue s tro país tendría qu e denun ciar 
internaciona lmente a la Convenc ión Interamericano de Derec hos Huma­
nos a fin de retirarse de su jurisdic ción supranacional, trámite es te que 
puede durar varios aPios y sus consec uencias e impl icancias pueden ser 
evaluadas de .formas distintas , sin soslayar el costo po lítico que tendría 
una decisión de esta naturaleza, para un país de por sí menosc abado en 
mater ia de protección de los derechos humanos, por todo lo acontecido 
~ 11 los últimos ai10s, por fo que el s istema interno de derecho ser vería 
igualm ,mte menoscabado , dado a que al retirarnos de la juri sdicción de 
la Corte lnt eramer icana de Derechos Humano s, agotadas las instan cias 
nacionales, ya no habría más opción para recurrir a la Corte de Costa 
Rica como sucede constantemente. 
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Por ello, es necesario hacer una evaluación mesurada en los términ os de 
cos to beneficio respecto a la posibilidad de que se reimplant e la pena de 
mu erte en nuestro medio. Si bien es cierto, que se debe actuar con sever i­
dad con tra la delincuencia, sobre todo cuando se trata de delitos gra ves 
que hieren nuestra sensibilidad como seres humanos, no menos cierto es 
que dada la compl e¡idad del panorama que se describe, se hace impres­
cindibl e la búsqu eda de alt ernati vas más racional es que no impliqu en 
de.fi·audar ilusion es y expectativa s, sin o que realm ente brinden so lucio­
nes .fi-·ente al aum ento del crimen, la violencia en nuestro medio. 

El debate no sólo se da en ámbito s académicos y políti cos sino en toda 
esf era de nuestra sociedad, por lo que siguiendo a MA NUEL DE LA PUEN­
TE Y LA VALLE, 4 en sus re.flexiones sobre este tema y respecto a la necesa ­
ria toma de posición, diremos que, «encontremos cada uno de nosotros en 
nuestro inlerio,~ ponderando nuestra edad, nuestra educaci ón, ent usias­
mo, y a la vez serenidad, espiritualid ad, nuestro conocimiento, nuestro rol 
en las decis iones políticas y legislati vas, así como nuestra relig iosidad Y 
el civismo, una respuesta absolutam ente propia, al gran cuestionami ento 
del valor de la pena de muerte. 

La Def ensoría del Pueblo considera que efec ti vamente debe darse una 
lucha frontal contra los delitos por los cuales un gran sector de la pobla­
ción, pide se ap lique la pena de muerte (viola ción sexual de menores, 
terrorismo, secuestros), s in emba,go, la aplicación de ésta pena const itui­
ría una seifol equi vocada en la solución de problemas, derivados de las 
acc iones terro ristas y criminal es que enfi·enta nuestra soc iedad. Una so ­
ciedad democráti ca como la peruana , debe basarse en el respeto al ser 
hum ano y hacer de los derechos humano s su regla esencial de actuación. 
El Es tado ant es que pensar en la elimina ción de las personas que come­
ten es tos del itas atroces, debe impl ementar las accion es dir ig idas a lu­
char eficazmente contra el crimen, y re.flexionar profundamente sobre las 

4 D E LA PUEN TE Y LA VALLE, Manuel. «Cuestionamicntos Sobre la Pena de Muerte », 

AD SUM Revista Jur ídica, Año f\l - N" 08, Jann ad, Lima, 1993, p. 37. 
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consecuencias que traería para el país, una eventual aprobación y apli­
cación de la pena de muerte 5. 

En virtud de las consideraciones antes citada s, la Defensoría del Pueblo 
considera inadecuada la aprobación de reimplantar la pena de muerte, 
toda vez que contra viene los compromisos admit idos por el Estado Perua­
no, al ratificar la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

A nivel de la socieda d 
Mantener la pena de muerte en la legislación de un país y la ejecución de 
la misma, crea la sensación emociona / a nivel de la sociedad, de que se ha 
tomado una medida «firme» y «efectiva» en la protección de la misma , y 
la «falsa ilusión» de que en alguna forma esto resue lve el problema , y que 
después de una ejecución, la sociedad puede respirar tranquila respecto 
a la disminución de aquellos delitos cuya comisión se p ena con la muerte. 
Como esto no suced e, porque no hay investigaciones, en ninguna parte 
del mundo , cuyos resultados demuestren que la implantac ión o manten i­
miento de la pena de mu erte disminuya , la crim inalidad que pretende 
controlar las consecuencias emoc ionales para la sociedad, pueden ser 
importantes. 

El fracaso de una medida tan ext rema, que ha significado la violación 
por parte de un gobierno del principio ético de mayor significado como 
es el derecho a la vida, y la puesta en marcha de un complejo y costoso 
aparataje para su ejecución, puede producir en la población sen timien­
tos de impotencia , desánimo , incremento de la inseguridad, y desconfian­
za en las autoridades. Además, el foca/izar en la pena de muert e, como 
mecanismo de solución de conflictos, distrae y aleja a la sociedad y a los 
organismos p ertinent es de investigar los orígen es , y asimismo gen erar 
formas realistas y eficientes de enfrentar el fenómeno delictivo, las que 
indudabl emente tendrían que ir en la dirección de adecuados sistemas y 
condi cion es de rehabilitac ión para quienes han delinquido , y proyectos 

HURTADO POZO, José, Pena de muerte y polít ica crimin al, Anuario de Derec ho Penal 2007 , 
Fondo Editorial, Lima, Perú, Abril, 200 8. p. 2 18. 
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de prevención implementados a nivel social f oca/izados en los grupos o 
sec tores en mayor riesgo de delinqui,: En Chile, como en la mayor parte 
de los países, la pena de muerte está asociada principalmenle a la pobre­
za y subcultura/. 

Otro aspecto preocupante de la acepta ción por part e del Estado de la 
pena de muerte como castigo y mecanismo de solución de confl ictos, es 
que con ello ofrece un modelo; genera la sensación de que es un recurso 
posible; se produce una re/ativización de la muerte; lo que es socialmente 
pelig roso. 

La violencia genera violencia, más aún si proviene del Estado 
Una equivocación o un error en la aplicación de la pena de muerte, es 
irreversible, no tiene la posibilidad de revisión o vuelta atrás. Una ejecu­
ción injusta constituye un daño irreparabl e para la f amilia del ejecutado 
y un peso psicológico enorme para los actores sociales directamente invol­
ucrados en la condena y para la sociedad toda. La existencia de la pena 
de muerte en una legislación da pié, deja abierta la posibilidad además, 
para que en condiciones dictatoria/es se acuda f ácilmente a la pena de 
muerte para eliminar a los disidentes. Además es éticamente muy delicado 
que el Estado emplee como pena la misma conducta que está tratando de 
castigw: Esta contradicción, induce a una confúsión de valores. 

A nivel de los distintos actores involucrados 
a) El victimario: Por lo general está sometido a un largo proceso judi­

cial, lo que de por sí constituye un sufrimiento agregado a la pena; 
esto se incrementa significativamente desde que se le comunica la 
sentencia y en la etapa de preparati vos para la ejecución. Las con­
denas a muerte en nuestro país, como en la mayor parte del mundo, 
afectan prin cipalmente a personas de bajo nivel socioeconómico y 
cultural y a pesar de las condiciones inadecuadas para la rehabili­
tación, de la mayoría de nuestros establecimientos penales, para 
muchos asesinos que han cometido crímenes atroces, han sido una 
posibilidad de alfabetización, aprendizaj e de un ofi cio y desarro llo 
de potencialidades creativas y sensibilidad es antes desconoc idas 
para ellos. Muchos han apoyado económicamente a sus fami lias 
con sus trabajos; otros se han casado. /1/Juchos han muerto arre-
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pent idos. El Estado que ejecuta a personas con las que contribu y ó 
a mejorar en su desarrollo y calidad humana . El caso del monstruo 
de Armendariz, Pichuzo o Patito de Maní y el Sub Ofi cial García 
Garagay por la prensa son los casos más cono cidos 

b) La familia de la víctima: Suji·e por la pérdida de su ser querido y 
por las terribl es circunstan cias qu e mu chas vece s han rodeado al 
crim en. Los sentimi entos de venganza y odiosidad son abso luta­
mente comprensibles; han cla111ado por la 11111erte del ases ino . Pero, 
de hecho, esa mu erte no les devolv erá a su familiar y aunqu e la 
decisión de la sentencia no dependa de su denun cia , el hab erla 
deseado y pedido, agregará una nueva carga a sus di.fic iles pro ce­
sos de recuperación psicológi ca. Por otra part e, el hab er lu chado 
por la pena de muerte para el ases ino y no hab erla obt enido -ex is­
tiendo como sanción en la legislación- les puede generar sentimi en­
tos de incomprensión e injusticia por parte del Estado ; más aún , si 
se considera que con la pena rebajada a presidio perp etuo , el de­
lincuent e puede salir en libertad condi cional a los veint e a,10s y 
obtener otros beneficios como salida domini cal, desde los diez a110s 
de reclusión. las familia s de víctimas de crím enes de este grado de 
violencia y atrocidad, requieren de todo el apoy o del Est ado en sus 
pro cesos de duelo y recuperación. 

c) l ,os otros actores socia les involucrados: Los abogado s, el juez qu e 
firma la sentencia de muerte, el President e de la Repúbli ca qu e ra­
tifica la sentencia o indulta bajo una enorm e pres ión so cial, tienen 
distintos grados de tensión y suji-imiento psicológ ico, que se extien­
de a sus .familia s. El establ ecimi ento penal donde se ejec utará la 
condena, que en nuestro país coincide po r lo ge neral con el de 
reclusión, se conmu eve y conmociona con la noticia y los prepara ­
tivos para la ejecución. los reclusos, las autor idades y los gendarm es 
han tenido distint os grados d z relación con el condenado y esos 
sentimientos es!arán presentes en el clima emocion al que prece de y 
sucede a la ej ecución. Todos ellos estarán p resentes de alguna .for­
ma, algunos como testigos presenciales obligados, entre los que hay 
que considerar al religioso que acompaña espiritualm ente al co n-
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denado y al médico qu e cert ifi cará la muerte; otros, co mo lo s 
reclusos y genda rmes, que escucharán los disparo s. S in embargo, 
qui enes soportarán una carga emoc ional especialm ent e int ensa, 
serán los gendarmes que deberán disparar y el oficial que dará el 
tiro de gracia. Las fa milias de cada uno de estos actores in volucrados 
más directamente en la ej ecución, sufi·irán las consecuencias emo­
ciona/es de ser partícip es obligados conteniendo psicológicam ente 
a su respectivo fam iliar o reaccionand o en dif erentes grados a los 
sentimi entos de és te y a los prop ios . La crueldad de la pena de 
mu erte se ext iende así , a muchas personas con consec uencias no 
fá cilmente predecibles y seguram ente por un tiempo mayor que el 
que pu ede apreciar la opini ón públ ica. 

La inutilidad o inefici encia de la pena de muerte en el control de las 
condu ctas delictiva s. 

La pena de muerte como fa ctor de disuasión para el delincuente 
No es probabl e que la persona que comete un delito. que lo expon e a la 
pena de muerte, esté pensando en ello en el momento de su ac tua ción. 
Con ji-ecuencia se trata de delitos de extrema violencia, donde predomi­
nan emociones intensas, descontrol de impu lsos, exp /osividad, tras torn os 
o pato logías menta les; o que son cometidos baj o el efec to del alcohol o 
drogas . En nu estra historia cr iminológica, se observan cas os de perso ­
nas analfab etas, primitivas y débiles mentales sin siqui era cono cim.iento 
de la ex istencia o no de la pena de muerte y menos que hayan podido usar 
su racional idad para anticipar ese riesgo . La conducta puede ser de una 
inm ediat ez ta l, que anule la capa cidad de ej ercer cualqui er ju ic io 
ant icipa/ ario. 

Es difi cil pensar que la pena de muerte esté tan presente en la mente de un 
delincuente como para impedir el acto delictual o como f actor de disuasión. 
No ha sucedido as í ni en los países donde las ejec uciones han sido fre­
cuentes . Estas apreciaciones a nivel psicológico son coherentes con los 
resu ltados de las investigac iones más g lobales citadas anter iormente en 
orden a confirm ar el escaso o nulo efecto disuasor io de la pena de muer­
te. En otro nivel de análisis, es llamativo lo que pasa con sec tores de la 
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población en relación a los ejec utados. Además de que la so la cercanía 
de la muerte parece suscitar sentimi entos de compas ión e in cluso so lidari­
dad, en el sentir popul ar una «ma.'a mu ert e>> parece p ur!fi car las malas 
acciones, y el alma del fall ecido de man era trág ica puede tran sfo rm a rse 
en obj eto de culto. El presidio p erp etuo real aparece co m o la opció n p o­
sible, a la pena de muerte. Permit e sancionar una g ra ve co ndu cta delictiva 
y al mismo tiempo protege a la sociedad. Su i111plem enta c ión , debe tener 
presente la categor ía humana del condenado: pro cura qu e las condi cio ­
nes de rehabi litación tomen en cuenta el cará cter p ro longa do de la p ena 
y permita que el recluso tenga la opci ón de desarro llar s us p otencialida­
des, ej ercer fun ciones reparatorias y sentirse útil a la comunidad. la even­
tua l presenc ia de trastornos graves de p erso nali da d, d e p erso na lidades 
psicopáti cas o de otros tras tornos del co ntrol de impulsos, hace aconse­
j abl e una cuidad osa evaluación an tes de oto,gar la lib erta d in cluso cum­
plido el período de presidio pe,petuo rea l. Todo ello hace necesa rio cam­
bios en las pol íticas crimin ológicas, transf orma ciones en e l s is tema p eni­
t~nciari o coherentes con ellos, equip os de tratamient o y cap aci tac ión ) 
las condi ciones de infi ·aestru ctura necesa rias. 

Respecto a la famili a de las víctima s, el Es tado tendría que p ro veer para 
ellas. f ormas de repara ción, adecuada s y op o rtun as . C ualqui er p érdida 
de seres queridos conll eva un dai10 ps icológico imp ortan te, implica pro­
cesos de duelo prolongados. En el caso de una muerte in esp erada , cruen­
ta, las secuelas ps ico lóg icas so n mucho más g ra ves y lo s recursos del 
Estado tendrí an que estar disponibl es p ara brindar a tención ps ico lógica 
y ps iquiátrica, a ni vel indi vidual y familiar e inclu so entregar algún tip o 
de p ensión o subsidio a .famili as de bajos recurs os que de o tra m anera no 
acce dan a ese benefi cio y que hayan p erdido a un .fam iliar impor tante en 
la obtención del ingreso fa milia, '. No es p os ible que una fa milia que es tá 
siendo víctima de circunstancias que tienen que ver con un p ro blema so ­
cial, quede abandonada a su suerte. la op ción p ena de muerte - pres idio 
perpetuo real, no resuelve la problemáti ca so cial que hay det rás del .fenó­
meno deli c ti vo. El Es tado t iene q ue f oca /i z a r sus ·esfu e r zos e n la 
huma nización del modelo soc io-eco nómico, en la búsq ueda de una ca li­
dad de vida digna para todos los miembros de la soc ieda d y en las políti­
cas soc iales de prevenció n del delito. 
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Como país , que v1v1111os en Democracia, en un Estado de Derecho, es 
posible este debate en 1111 con texto participativo conve rsacional y cons­
tru cti vo. No se puede hablar del tema de fa muerte sin que se nos haga 
presente de inm ediato, el derecho a la vida y por lo tanto el tema ético y la 
Declarac ión Universal de los Derechos Humano s. Esta Declara ción , que 
podemos co nsiderar como el Código Éti co de la Humanidad, su,gió del 
dolo,; destru cc ión y consecuencias de la Segunda Guerra Mundial y de 
la neces idad de acorda,; por el conjunto de las Nac iones /vfiembro s, un 
cuerpo de Principios y Derechos considerados inali enabl es, que se cons­
titu yeran en el marco ético-va!óri co que orientara las rela cion es de las 
persona s en y con fa sociedad, así como las relaciones entre gobernantes 
y gobernados y las relaciones entre países. 

El Derecho a la vida es un prin cipio básico de esta Declaraci ón. Por lo 
tan to, al refl exionar sobre la pena de muerte , como forma de castigo, es 
ineludibl e tener prese nte que estamos hablando de la vulneración de un 
derecho y estamos enfrentando un confli cto ético: la respon sabilidad de l 
Estado en la preservación de los Derechos Humano s. Nuestro país suscri­
bió la Declara ción Univ ersal de Derechos Humanos y por lo tanto tiene 
la respon sa bilidad y compromiso de su cumplimi ento y prese rvación. El 
derecho a la Vida es el valor más important e es un derecho inali enabl e 
que nadie puede oto 1gar o quitar ; no es un pri vilegio que se pueda otor­
gar com o premio o quitar como cast igo. Quien quita fa vida a otro ser 
humano ofi·ende estos valor es y transgrede ese derecho asociado al con ­
cep to mismo de dignidad humana. Quien sea que quite la vida a alguien, 
está co meti endo una grave violación a los Derechos Humanos , pero si es 
el Estado el que impon e la muerte como pena y la ejecuta, esta dec isión lo 
convi erte en trasgresor y su efecto alcanza a toda la soc iedad, en la me­
dida en que los legislador es, jueces, Presidente de la Repúbli ca, son nues­
tros representant es y ello nos hace partícipes de tal decisión . Toda la so­
ciedad carga con el peso de una muerte. En la medida en que hay sufi ­
ciente informa ción acumulada respecto de la inefic iencia de la pena de 
muerte como factor disuas ivo, su puesta en ejec ución aparece como un 
inn eces ario ritual de venganz a y expia ción que denuncia, al mismo tiem­
po, la imp otencia y debilidad del Estado para aji·ontar y revertir las con­
du ctas delicti vas que se cas tigan con esta pena. 
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Nuestra sociedad ha alcanzado la madurez y desarro llo sufic ient es como 
para dejar en el pasado una práctica qu e cada vez más extens ivament e se 
va aboliendo en el p laneta , por su inefi cacia y por consid era ciones éti­
cas. La instauración de una pena de presidio perpetuo real , aparece como 
una opción suficiente para la prote cción de la sociedad , sin con vert ir al 
Estado y por su extensión, al conjunto de la sociedad , en tran sgresor es 
de los Derechos Hurnano s. Al mismo tiempo, da la opo rtunidad para que 
el condenado haga procesos de rehabi lita c ión, aprendi zaje y acti vidad 
producti va en ben eficio propio, de su .familia e incluso actividades que 
vayan en reparación del mal causado o pu edan facilitar los pro cesos 
psicológ icos de due lo de los familiares de la víctima. En Estado s Unidos 
se ha iniciado, en plan exp erimental , proceso s de m edia ción con parli ci­
pación del victimario y la fami lia de la víctima , que al parecer han apor­
tado al primero una mayor conciencia de la grav edad de su acción y a la 
familia, la posibilidad de ir completando de mejor manera sus proc esos 
de duelo. 

Respecto al tema de la p ena de muerte un int eresant e artí culo pub licado 
en la Revista del Col egio de Abogados de Piura 6 expresa «qu e la viola­
ción sexual y asesinato de nii10s ha originado un tema de discusión siem­
pre actual «la pena de muerte ». Frente a pos iciones anta g ónicas entre la 
abolición y retención de la misma el autor da un alcan ce breve y s encillo 
aport e, tomando como referen cia la situa ción real de un sentimi ento co­
mún nacido y desarrollado desde el grito más ensordece dor de las p eque­
ñas víctima s. Se expresa que los defensor es de la implanta c ión o reten­
ción relat iva de la pena de muerte cierran los ojos y oído s para no sab er 
nada sobre ella, siendo necesario saber exactamente de qu e se habla , 
puesto que no se conocen los terror es y sufrimi entos de la exp eri encia 
traumática por la que atraviesa quien es condenado a muert e, la que una 
vez aplicada se torna en irreparabl e, a pesar qu e nadi e tien e derecho a 
quitar la vida, debiendo buscarse la resocia/i zación del condenado , evi­
tando la aplicación de tan gra ve condena . En el D e:-echo Penal se enseF,a 

6 OCAÑA RAMÍRE Z, César, La retribución y la pen a de mu erte, Rev is ta Juri s, de l Co leg io de 
Abogados de Piura, I' Edic ión, Año 1, Piura , Octubr e 200 6, pp . 1 0- 1 1. 
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que una de las teoría s que expli ca uno de los fin es de la pena es la teoría 
retributi va , la que establ ece como refi ere el do ctor LUIS BRAMONT 
ARIAS TORRES , que si una persona causa un mal tiene que ser retribui­
da con otro mal , lo que antiguam ente se conocía en uno de los periodo s 
de evolu ció n del Derecho Penal, de la venganza privada como la Ley del 
Talión: ojo por ojo y diente por di ente. Us ted al co meter un delito es tá 
causando un da110 y por lo tanto le tengo que apli car una p ena p or ese 
daF,o qu e ha oca s ionado. 

A diario somos tes tigos directos de la aversión más grande que se pu eda 
sentir hacia un determinado grupo de individuo s cuand o oímo s, vemos y 
obs er vam os tanto en la prensa radial , escrita y televis iva , titular es tene­
brosos de acont ecimi entos delicti vos qu e atentan mortalment e contr a la 
respetadí sima vida infantil, titular es como: «Padr e viola a men or hija », 
«Depravados violan niFw de cuatro a11os y luego la as es inan », «Desal­
mado ases ina hijo de su p areja porqu e es ta lo había dejado », «Padr e 
mata a sus tres hijos porque P.Sposa le era infi el», sin dejar de lado por 
s upu es to titular es de ab errant es actos com etido s por lo s repudia bles 
pedójil os o pederastas como desee 1/amárse les. Se habla de enemigos de 
la sociedad, de violador es y asesin os de niñ os indefensos por natural eza 
propia , de sujetos delincuentes que pretenden justifi car sus reprochabl es 
actos con pretextos nada valederos e indefendibles, dada la gra vedad y 
califi cación por la calidad personal de sus víctima s. 

Somos seres humanos so lida rios, .formad os espiritualm ent e para brin da r 
prot ecc ión y garantí a a nuestros nilfos. Al tomar cono cimiento co tidi ano 
de actos tan depra vados sentim os sin ser aún agraviados directos en sen­
tido estri cto, que se nos hiere en lo más hondo de nuestro se,: nos sentim os 
ilimitadam ente afectados, entonces concientemente y con justa y leg ítim a 
razón demandamo s la apli cación de la pena de mu ert e o p ena cap ital 
p ara los enemigos más peligrosos (violadores o asesi nos de ni110s), de­
manda que comprende a todo tipo de gente, desde los más iletrados hasta 
los más letrados. Pena de muerte como retribución para qui enes con p le­
no co noc imiento y voluntad , queriendo y entendiendo lo qu e hacen, ab u­
san, daik m y le quitan la vida a los niñ os en estas circunstancias. Pena de 
muerte para aqu ellos que niegan de esa manera el sentimiento de so lida -
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ridad y respeto humano para con los seres más débiles y desprotegidos. 
Delitos que creo a título p ersona l so n los más agravados (vio lación o 
asesinato de un niF10). 

La pena de muert e expresaba LUIS JfJHÉNEZ DE ASUA, gran maestro 
partidario de la abo lición «es una brutalidad excesiva». pero ¿es que 
acaso el violar y asesinar a un niiio, no es una brutalidad más que exce­
siva, perpetuada únicamente por individuos qu e goza n m ediant e la des­
trucción de la personalidad o vida de quienes son el empuje de nues tro 
sentido vital cuando los tenemos y amam os más q ue a nuestras propias 
vidas? La «Ley del Hampa » que no perdona a qui en vio le o prive de la 
vida a un niFío, retribuye extraj udi c ialm ente a los «mo ns tru os» como así 
se les califica, con la violación o muerte, y sin pretender co n ello, exp resa 
el auto,; ponerse o que se le coloqu e a la altura destruc ti va de quien es la 
integran dentro de los establ ecimie nto s penales más peli g rosos, ni de jim­
damentar una retribución por tal basamen to, p lausible muchas veces por 
los que se sienten ofendidus por qui enes se sien ien va lientes desca ,gando 
tan espantosa actividad crimi nal con tra los niPíos. 

La pena de muerte judicial (con el deb ido y sumo respeto que merece n 
aquellos huma nistas defensores únicamente de los derechos de quien es 
son el máximo repud io de la sociedad en general) debe ser la retrib ución 
en su aspecto eliminat orio para estos siu·etos que se pro liferan día a día , 
debe ser la protección arpa nuestros niFíos, debe ser la prevenció n gene­
ral (aquellos pot encia les, laten tes e in conte nibl es vio ladores o ases inos 
de niños pensarán o en la destrucción de un niFío o en su muerte segura) 
debe ser la prevención espec ial (pues aqu el que ha vio lado o ases inado a 
un nii10, lógicame nte ya no lo hará), es el Derecho Penal del enem igo, 
pues la violación o asesinato de nií10s es la más grande cr iminalid ad, la 
pena de muerte tiene que ser el temor a la elimi nación definiti va de quie­
nes buscan una vez cometidas sus atroces conductas, la ini ciac ión o reite­
ración de las mismas. 

En su defecto, usted amigo lector : 
¿Confiaría el cuidado de su hij o de tres arios, a quien ha purgado 
condenado por haber ases inado a un niFío o dejaría a la intemp erie a 
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su meno,; cuan do uno de sus vecinos ha s ido liberado por tan grave 
de lito y dice haber sido rehabilitado ? 

¿ Esraría disp uesto a darl e una oportunida d, cons iderándo lo rehabili­
tado como forma de prevención especial (por el hecho de hab er per­
man ecido encarcelado) y tene r a su lado a un condenado por viola ­
ción sex ual de niñas de tres, cuatro, cinco o seis a110s de edad? 
Usted colega aboga do, cuando si bien es cierto que todos tienen dere­
cho a la defensa hasta el más criminal: 

¿Dejarí a de lado su ética de ser el caso, para asumir la defensa de un 
pederasta o pedófilo que se atrevió a pintarraj ear los ojos y los labios 
de una niifo de cinco aFios para luego destruir sin escrúpu los su in­
demnidad sexua l filmando, reproduciendo y negoc iando con tan abe­
rrant e conduc ta?. 

Usted selior legislador: 
¿ Cree qu e un convicto y confeso violador o ases ino de niño s puede 
ser acep tado y reinsertado en fa sociedad que en su generalidad sien­
do agrav iados indi rectos repudian estos delitos y en consec uen cia a 
sus autores y confiar en que no reincidirá en fo mismo ? 

Usted amigo defensor de los Derechos Humanos: 
¿Empezaría dando el ejemplo de la ans iada resocia !izac ión de quie­
nes defiende , colocando en su ámbito .fa111ifia1; am ical o social a uno 
de ellos rodeado de niños? 

Usted amigo def ensor de los Derechos Humanos: 
¿ Cree que es fo correcto que fa ilusor ia resoc ialización de violadores 
o asesinos de nii10s se materialice al fado de quienes no son sus defen­
sores, co n riesgo para sus niF10s? 

Usted amigo defensor de los Derechos Humano s: 
¿Ha imag inado alguna vez, el terror sent ido por un niño y sus gritos 
de eterno dolo r (que ni fa más gra nde indemn izac ión hará desapare­
cer) cuando so n víct imas de fa descwga criminal que recae sobre su 
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deli cada e intocable humanidad, máxime su los nii'ios en general pien­
san inconsc ientemente tan solo en la vida y no en la mu ert e seg uirá 
como la vemos nosotros los mayores? 

La p ena de muerte es irreparabl e ciertamente como todas las penas gra ­
ves qu e pri van de la libertad, esta debe apli carse en conciencia y ev itarse 
a la menor duda. la pena de muerte debe ser aplicada razona blemente y 
merecida para quienes hayan cometido crímenes como estos. No es cierto 
que la cade na perpetua sea menos grave que la pena de muer te, pues no 
se exige crueldad para su ejecución. Por tanto, no es venganza lo que se 
so licita, es la justicia correspondiente para el suj eto culpabl e de vio lar 
sexualmente o ases inar a un ni;;;o, seguida lógica y lega lmente de un p ro­
ceso justo, es la sanción legal que debe recaer sob re los que destruyen a 
quienes dan la alegría y felicidad a este alicaído mundo; toda regla tiene 
su excepción y cuando se tata de salvagua rdar y prot ege r a nuestros ni­
Fías del morta l acecho de estos indi viduos, es necesario inten tar retribuir­
les en a!go el ilimitado da;;;o que ocas ionan. 

No este niFio, que en el mundo busque en un suj eto con capa cidad y plena 
conciencia, invecti va de tan inimag inabl e magnitud. 

Maleo 19 versíc ulo 14 
Pero Jesús dijo: Dejad que los niiios vengan a mi y no se lo impidáis , 
porq ue de ellos es el reino de lo cielos» . 

Argumento s en contra de la pena de muerte 
No soluciona el problema en tanto no disuade a los crimin a les 
«la so lución no está en matar los, sino en lograr que el Estado cumpla 
con su deber de educar moralmente, sanc ionar opor tunamen te y de curar 
hospita lariamente, previniendo éstas acc iones de las personas adapta­
das, malvadas y/o enfe rmas» (Delia Revo redo . l a Repúb lica 15/ 08106). 
«La estadíst ica en los países con pena de muerte, mues tra que és ta no 
desanima a los criminales, y por lo tc.nto no resue lve el problema de la 
prevención» (Mirko Laue ,: la Repúb lica. 13108106). 

Genera comp licaciones en el ámbito internac iona l y la fa lta de acceso a 
fa just icia sup ranac iona l 
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«( . .) quedaríamos fuera de protección legal de la CIDH que sirve para 
correg í,; frenar excesos, equivo caciones y abusos judicia les o legis lati­
vos. Fue ésta corte que dejó sin efecto la ley de amnistía para el grupo 
col ina y ordenó que se realice un nuevo juicio » (El Comerc io. Editorial. 
13/ 08106). 

«Somo s signatarios del Pacto de San José de Costa Rica , que no nos 
permite ampliar la pena de muerte a otros casos. la implementación de la 
pena capita l es viable denunciando el tratado ( . .), pero si renunciamos 
al tratado perdemos credibi lidad como país» (Adela ida Boliva, '. Perú 21. 
12/ 08106). 

Falta de seguridad en los juzgamientos 
«Este es uno de los riesgos mayores que encontramos en este tipo de pe­
nas, porque un error judi cial, con la aplicación de la pena capita l ya no 
podría corregirse» (Adelaida Boliva,'. Perú 21. 12/08/06). 

«Errar es humano y, en el caso de la pena de muerte, irreversible. lap o­
s ibili dad de error crece con un Poder Judi cial como el nuestro, no so lo 
débil y acosado por la co rrup ción, s in o es sesga do » (Carlos I ván 
Degrego ri. Perú 21. 1 2/08106). 

No es acorde con el fin de la pena y favo rece a la venganza 
«Todo el derecho penal se basa en la readaptac ión del delincuente. No se 
le sanc iona por venganza sino para rehabilitarlo . Si se le mata , es tos 
prin cipios desaparecerán como cimientos de la ciencia jurídi co- penal » 
(Delia Revoredo. la Repúbli ca. 15108/06). 

«Los delincuentes pueden rehabilitar se mediante trabajo psi cológico cog­
niti vo, dirig ido a modifi car su conducta» (Cesar Neyra -Decano del Co­
legio de Psicólogos del Perú- la República. 14/08/06). 

Riesgo de que Luego se exija pena de muerte para más casos 
«Esa gente no merece vivh; no han dicho. ¿Pero por qué solo ellos? Siga ­
mos el mismo razonami ento. Qué del borra cho incorreg ible que mata a 
toda una familia por pasarse la luz roja; qué del ladrón que entra a una 
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choza miserable y se roba lo único que les queda(. . .)» (Car los Basombrío. 
Perú 21. 1 3/08/06). 

Es moralm ente cuestionabl e, indigno y no puede un hombr e dec idir sobr e 
la vida de otro 
«No podemos actuar con la pena de muerte, y tampo co hablar de mutila­
ción, porqu e la iglesia no la apru eba, ya que no somos dueF10s de nuestro 
cuerpo » (Juan Luis Cipriani . La Primera. 13/08/ 06). «Ni el Estado ni la 
sociedad tienen derecho sobre la vida. Una cosa es san cionar una in/i·ac­
ción a las reglas de la convivencia, y otra muy distinta, matar » (Federico 
Salazm; Perú 21. 15/08106) . 

Distrae la atención a un tema 110 central 
«Insistir en la pena de muerte es converti r el asunto en le111a principal del 
debate político, o por lo menos, en uno de sus ejes; es deci1; en una prio­
ridad nacional, cuando los esjilerzos (. . .) deb erían centrar se hoy, en los 
momentos i•1iciales de la nueva gestión gubernanJl ~ntal, en las urgencias 
referidas al desarrollo, a la exclusión , al empleo y a la reforma del Esta­
do» (Santiago Pedraglio. Perú 21. 13/ 08/06). 

-Enfoque de la juri sdicción militar 
Las sancion es pena les consideradas en el Código de Justi cia Militar Po­
licial regulada en el Art.21 del Título 111, Capítulo l . son: 

- La pena de mu ert e, por trai ción a la patria en cas o de g uerra 
exterior 

- pena pr ivativa de la libertad 
- pena limitati va de derechos 
- trabajo comunitario en instalaciones mili tares o poli ciales 
- multa 

Cuando se refi ere a la pena de muerte por traición a la patria en caso de 
guerra exterio,; es cuando la guerra ha sido declarada entre los Estados 
Partes, es deci1; estamos .frente a una guerra con vencional. El Código de 
Justicia Militar considera en el Libro Segundo , Parle Especi al, Título 1, 
Delitos contra la defensa nacional. En el Capítulo 1, Art. 66 regula sobre 
delitos de traición a la patria sancionando con pena no menor de 30 aiios 
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)' hasta cade na perpetua al militar o policía que duran te confli cto arma­
do internacional cv 111eta alguna de las acciones siguientes: 

Tomar las armas contra el Perú o sus aliados o formar parte en la 
01ganización militar del enemigo 
Inducir al personal milirar o poli cial para pasarse al enemigo o 
favorecer dicha acción 
co lab ora r estrat égicamente, .favorec iendo al enemig o o int entand o 
.favorecer lo, perju dicando la defensa nacional en los siguientes 
casos: 
Ent rega ndo tropas, territor io, pla za, puesto o posición, cons tru c­
ción, edificio, armamento o cualqui er otro recurso humano o mate­
rial de la defensa o induciendo u obligando a otro hace rlo. 

- Inutili zando , impidiendo o ento,-peciendo el .fúnc ionam iento o utili ­
zación, de for ma tempo ral o perman ente, de cua lqui er recurso o 
medio necesar io para la defensa nacional que cause grave dai1o a 
las operac iones militar es o policiales. 

- Propo rcionando al enemigo , potencia extranj era u organismo in­
terna cional , cualqu ier información, procedimi ento, asunto, acto, do­
cumento, dat o u objeto cuya reunión o explotación sir va para tal 

.f,n. 
- Propor ciona ndo informa ción fa lsa u omitiendo la exacta respec to 

del enem igo que cause grave dai1o a las operaciones militares 

poli ciales. 
- Difundi endo noti cias desmora lizadoras o ejecu tand o cualquier 

acción derrotista entre el personal militar o la poblac ión que cause 
grave dai'ío a las operaciones militar es poli ciales. 

- Sosteniendo inteligencia con el enem igo 
- Negándose a ejec utar o dejando de cumplir parcial o totalmente 

una orden militar o alterándola arb itrariamente, causado grave dai'ío 
a las operaciones militar es policia les. 
Conspirar o inducir para que otro Estado extranjero entre en gue -

rra con el Perú. 
Ejecutar cua lquie r acto dirigido a .favorecer las operac iones mili­
tares de l enem igo o a perjudicar las operaciones de las fuerzas 

armadas peruanas. 
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«DECLARACIÓN DE ESTOCO LMO 

Amnistía Int ernacional, Diciembre de 19 77 La Confer encia de Estocol1110 
so bre la Abolición de la Pena de Jvfuerte, integrada por más de 200 Dele­
gados y parti cipan tes de África, Asia, Europa, Orient e Medio, América 
del Norte, América del Sw; y el Caribe. 

RECORD ANDO: 
Que la pena de 1-nuerte es el castigo extremo, el más crue l, inhumano Y 
degradante, y viola el derecho a la vida. 

CONSIDER ANDO: 
Que la p ena de muerte es usada _fi'ecuentemente como instrumento de re­
presión contra la oposición, contra grupos raciales, étnicos , religiosos y 
sectores marginados de la sociedad. 
Qu e la ejecución de un condenado constituye un acto de violencia , y la 
violencia tiende a causar más violencia. 
Que el imponer e infligir la pena de muert e embrut ece a todos los qu e 
participan en el pro ceso. 

Que la pena de muerte no ha demostrado jamás un efecto disuasorio. 
Qu e la p ena de mu er te es tá adquiriendo progresi vamente forma de 
des aparicion es inexplicadas , ejec ucione s ex trajudicial es y asesinatos 
políticos. 

Que la ejecuc ión es irrevoc abl e y puede ser i1?fligida a inocentes; 

AFIRMA : 
Que es deber del Estado prot eger sin excepc iones la vida de toda p ersona 
dentro de su jurisdi cción. 

Que las ejecuc ion es con fine s po lítico s de coacción llevadas a cabo 
tanto p or los gob iernos , co mo por otros organismos so n ig ualm en te 
ina ceptabl es 

Que la abolición de la pena de muerte reviste un carácter imp era tivo para 
poder alcanzar así los mode los establecidos int ernacion almente; 

DECLARA: 
Que se opone total e incondicionalm ente a la p ena de muerte. 
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Qu e cond ena todo tipo de ejecución llevada a cabo o tol erada por los 
go bi ern os. 
Qu e se comp romete a trab ajar por la abo lición uni versal de la p ena de 
mu ert e. 

EXHORTA: 
A las organi zaciones no gubernam ental es, nac ionales e int erna cionales a 
trabaj ar co lec tiva e indi vidualtn ente, para proporc ionar mat erial info r­
mati vo para uso públi co a fa vor de la abolición de la pena de muerte. 
A todos los go biernos a tomar medidas para la total e inm ediata abo lición 
de la pena de muerte 
A las Nac iones Unidas a declarar sin ambi güedades que la p ena de muer­
te es contraria al derecho interna ciona l». 

El tema de la p ena de muerte es un tema muy controvertido. Los que están 
a f avor argumentan que reduce el delito, previene su repetición, y es cas­
tigo retribu tivo para qui enes cometen delitos gra ves. Los detractores re­
.fleren que no reduce el crimen, resulta una violación de los derechos hu­
man os, co nduce a ejec uciones de alg unos inoce ntes, y supone discrim i­
nación de hecho contra las minorías y los pobres sin recursos en el s iste­
ma legal. La pena de muerte goza de simpatía y resp aldo en ampli os sec­
tores de nuestra población. Cada vez que se producen graves crímenes Y 
sucesos delicti vos que conmu even a la opini ón públi ca, resurgen las vo­
ces que recla man imponer la pena de muerte para sus autores como so lu­
ción al problema. l a pena de muer te no va a so lucionar el problema de la 
delin cuencia violenta, y menos la delin cuencia sex ual . Lo que se debe 
hacer es mejorar los órganos de persec ución penal, dotarlos de mejores 
recursos, apoyar la reforma procesa l penal, darles a los Fisca les y Ma­
gistrados óp timas condiciones para desempei'1ar su labot; y mejorar enor­
memente el sistema carcelario. El C11gu mento de la eficac ia de la pena de 
muerte, no ha s ido a!Ín pro bado empíricamente como medio reductor de 
la crimin alidad, y por el contrario hay evidencias que demuest ran que no 
hay una relac ión directa entre aumento o seve ridad de las penas con los 
índices de la delincuencia y criminali dad. Los conven ios suscrito s por el 
Estado Peruano lo obligan a no amp liar las causas de aplicación de la 
pena de muerte, ni tampoco a restablecerla 
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- Conclusiones 
El tema de la pena de muerte es un tema muy controve rtido . Los que están 
a favor a,gumentan que reduce el delito, previene su repetición, y es cas­
tigo retributivo para quienes cometen delitos graves. Los detracto res re­
_f¡eren que no reduce el crimen, resu lta una viola ción de los derechos hu­
manos, conduce a ejecuc ion es de algunos inocentes, y sup one discrimi­
nación de hecho contra las minor ías y los pobres sin recursos en el s iste­
ma lega l. La pena de muerte goza de simpatía y respa ldo en amplios sec­
tores de nuestra poblac ión. Cada vez que se produc en graves crím enes y 
sucesos delicti vos que conmu even a la opinión pública, resurgen las vo­
ces que reclaman impon er la pena de muert e para sus autores como so lu­
ción al problema. 

La pena de muerte no va a solucionar el problema de la delincuencia 
violenta, y menos la delincuencia sexua l. Lo que se debe hacer es mejorar 
los ótganos de persecució n penal, dotarlos de mejores recursos, apoyar 
la reforma proce.0 al penal, darl es a los Fiscales y Magistrados óptimas 
cond iciones para desempeifor su !abo,; y mejorar enorme mente el s is te­
ma carce lario. 

El argumento de la eficacia de la pena de muerte, no ha s ido aún probado 
empír icamente como medio reductor de la crim inalidad, y por el con trario 
hay evidencias que demuestran que no hay una relación directa entre 
aumento o seve ridad de las penas con los índices de la delincuencia y 
crimin alidad. Los convenios suscri tos por el Estado Perua no lo ob ligan 
a no ampliar las causas de aplicación de la pena de muerte, ni tampoco a 
restab lecer la. 
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